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Rad. 680013110004-2019-00566-00 UNION MARITAL DE HECHO    
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 26 de febrero de 2021.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes interesadas las 
comunicaciones allegadas por la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones-, Coomeva EPS y Migración Colombia. (Fls 286 a 531).  
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
 
Proyectó: Erika A.  
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
029 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
1 DE MARZO DE 2021.  
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 
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Re: REMITO DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE PROCESO UNION MARITAL
DE HECHO RAD 2019-0566 OFICIO 305

Notificaciones Judiciales - Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
Jue 18/02/2021 2:58 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,                 

Gracias por comunicarse con nosotros.

El documento enviado por su despacho fue recibido en Colpensiones y fue radicado bajo
el No.  2021_1727914 el mismo será atendido por el área competente para ofrecer una
respuesta de fondo en el menor �empo posible.

Le reiteramos que la dirección  de correo
electrónico no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co es  la única dirección  con la
que cuenta la en�dad para atender requerimientos y no�ficaciones de despachos
judiciales. De manera específica la dirección
no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  está prevista para las no�ficaciones
relacionadas con acciones de tutela de conformidad con lo dispuesto en el ar�culo 197
de la Ley 1437 de 2011.

Le informamos que el Despacho Judicial y Punto de Recepción de Correspondencia
ubicado en la calle 73 No 11 - 12 Oficina 301 en Bogotá, se traslada a par�r del 29 de
febrero de 2016 a la Carrera 9 No 59 - 43, Edificio Nueve 59 Urban Essence.        

Agradecemos su comprensión,                       

 Cordial Saludo.                  

El lun, 15 feb 2021 a las 22:27, Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga
(<j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

En cumplimiento a lo ordenado mediante providencia judicial, me permito remitir oficio
adjunto para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con el artículo 11 del
Decreto 806 de 2020.  
 
Cordialmente,
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga
Correo: j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 6428326

 
 

De: Firma Electronica Rama Judicial 4 <firmaelectronica4@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 15 de febrero de 2021 3:23 p. m. 
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Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Envio Documentos firmados Eléctronicamente
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
Buen día, 
 
 
Se ha generado un documento firmado electrónicamente y puede descargarlo aquí  
 
 
 
 
 
Puede validar su autenticidad de la siguiente manera:  
 
1- Descargue el archivo en su computador 
 
2- Abra el archivo  
 
3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento 
 
4- Para validar su autenticidad por favor ingrese al siguiente link: aquí  
 
5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios 
 
6- Presione el botón validar 
 
 
 
Este mensaje es generado automáticamente, por favor no responder este correo.  
 
 
Cordialmente, 
 
Firma Electrónica - Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--  
Cordial saludo 
  

Gerencia de Defensa Judicial 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
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RV: REMITO DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE PROCESO UNION MARITAL
DE HECHO RAD 2019-0566 OFICIO 304

Solicitudes Operaciones Nacional <solicitudesoperacionesnacional@coomeva.com.co>
Jue 18/02/2021 3:45 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (879 KB)
UNION MARITAL 2019-566 Prueba (2).pdf; Rafael Antonio Ruiz Rueda .pdf; Outlook-wqm2kpcd.png; image001.jpg;

Buena tarde 

Adjunto respuesta a requerimiento. 

Cordialmente, 

Adriana Manquillo Dorado 
Auxiliar Nacional de Operaciones 
Coomeva Eps 
Carrera 61 # 9 – 250 Piso 4 
Cali, Colombia 

________________________________ 
De: juand_chacon@coomeva.com.co [juand_chacon@coomeva.com.co] 
Enviado: martes, 16 de febrero de 2021 8:14 
Para: Solicitudes Operaciones Nacional 
CC: Jeiner Yerfer Contreras Amaya
Asunto: RV: REMITO DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE PROCESO UNION MARITAL DE
HECHO RAD 2019-0566 OFICIO 304 

Buenos días, cordial saludo, 

De manera atenta y respetuosa, remito para su conocimiento y fines pertinentes. 

Cordialmente, 
Juan Diego Chacón Marín 
Auxiliar Nacional Jurídico 
Carrera 100 # 11-60, Holguines Trade Center Local +7 
Juand_chacon@coomeva.com.co<mailto:Juand_chacon@coomeva.com.co> 
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NOTA IMPORTANTE: Le informamos que los correos para temas de notificación el medio deberá ser el
que aparece en cámara y comercio que es
correoinstitucionalEPS@coomeva.com.co<mailto:correoinstitucionalEPS@coomeva.com.co> el cual será
el único autorizado para la confirmacion de las diferentes actuaciones 

[eps] 

De: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga [mailto:j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co] 
Enviado el: lunes, 15 de febrero de 2021 10:24 p. m. 
Para: CorreoinstitucionalEPS <correoinstitucionaleps@coomeva.com.co> 
CC: julic74@hotmail.com; jaimescarvajal@hotmail.com 
Asunto: REMITO DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE PROCESO UNION MARITAL DE HECHO
RAD 2019-0566 OFICIO 304 

En cumplimiento a lo ordenado mediante providencia judicial, me permito remitir oficio adjunto para su
conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Cordialmente, 

[cid:72755b84-c61d-4fda-8eaa-19c0c1dcb85f] 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga 

Correo: j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co<mailto:j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Teléfono: 6428326 

________________________________ 
De: Firma Electronica Rama Judicial 4
<firmaelectronica4@deaj.ramajudicial.gov.co<mailto:firmaelectronica4@deaj.ramajudicial.gov.co>> 
Enviado: lunes, 15 de febrero de 2021 3:23 p. m. 
Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga
<j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co<mailto:j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>> 
Asunto: Envio Documentos firmados Eléctronicamente 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Buen día, 
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Se ha generado un documento firmado electrónicamente y puede descargarlo aquí
<https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2FDescargarDocumentoF
irmado%2F0a6ec071-e3b5-4071-945a-
2e2d6e41cd49&amp;data=04%7C01%7Cj04fabuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdfc7fdd805f946656
e5008d8d44e151e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637492779138956094%7CU
nknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3
D%7C1000&amp;sdata=BbiDKUItjUwfdB%2Bl4Lc%2BiKMvFZwC76jm0usSLWdfRjo%3D&amp;reserved=0
> 

Puede validar su autenticidad de la siguiente manera: 

1- Descargue el archivo en su computador 

2- Abra el archivo 

3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento 

4- Para validar su autenticidad por favor ingrese al siguiente link: aquí
<https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2FvalidarDocumento&a
mp;data=04%7C01%7Cj04fabuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdfc7fdd805f946656e5008d8d44e151
e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637492779138956094%7CUnknown%7CTWF
pbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp
;sdata=ZCHZpJ%2Fc79WSqhL%2ByBhLhlkpZh1s9uwvJS2KxYIiAe4%3D&amp;reserved=0> 

5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios 

6- Presione el botón validar 

Este mensaje es generado automáticamente, por favor no responder este correo. 

Cordialmente, 

Firma Electrónica - Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
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corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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CONSTANCIA DE ENTREGA DE 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Código: EPS-FT-1934 

Versión: 001 

 

EPS-FT-1934  Cre. Feb/2020 
 

Por medio de la presente CONSTANCIA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN PERSONAL, 

COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., quien para este efecto se denominará el 

RESPONSABLE REMITENTE, con domicilio principal en la Ciudad de Santiago de Cali, entrega 

información a un tercero en Calidad de RECEPTOR RESPONSABLE. 

DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD 

Número del 

oficio/radicado: 

68001-31-10-004-2019-00566-00 

Fecha de 

solicitud:  

12/02/2021 

Entidad 

Solicitante: 

RAMA JUDICIAL 

Justificante dado 

por la entidad 

para su solicitud: 

 

Me permito solicitar su amable colaboración con el sentido de aportar 
los datos de ubicación.  
 

DESCRIPCIÓN DE LA ENTREGA 

Fecha de 

Entrega: 

15/02/2021 

Cantidad de 

registros: 

1 

Tipos de datos 

personales 

(Privados, 

Públicos, 

Semiprivados, 

Sensibles): 

De acuerdo a su solicitud se procede a remitir información del usuario: 
 
Los benefiarios del señor Rafael Antonio Ruiz Rueda CC - 91210139 
 
Amira Hurtado Feria CC – 63536595 
Lucia Isabel Ruiz Ferreira CC – 1098705145.  
 
 

Medio usado para 

la entrega: 

Correo electrónico 

 

Declaración de medidas de seguridad: Es responsabilidad de la entidad receptora 

responsable garantizar la seguridad y confidencialidad de la información recibida y declara que 

cuenta con las siguientes medidas de seguridad aplicadas a los datos personales recibidos por 

Coomeva EPS. 

MEDIDA DE SEGURIDAD APLICADA 
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CONSTANCIA DE ENTREGA DE 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Código: EPS-FT-1934 

Versión: 001 

 

EPS-FT-1934  Cre. Feb/2020 
 

Política de Tratamiento de Datos Personales: cuenta con una Política de Tratamiento de datos 

personales definido acorde a la Ley 1581 del 2012.  

Oficial de Protección de Datos Personales: cuenta con una persona o área encargada de garantizar 

la protección de datos personales.  

Acuerdos de confidencialidad generales: el personal cuenta con acuerdos de confidencialidad en 

sus contratos laborales.  

Acuerdos de confidencialidad específicos: aquellos que manejan información personal, cuentan 

con acuerdos de confidencialidad más robustos que los demás.  

Capacitación en protección de datos personales: el personal ha recibido capacitación sobre 

protección de datos personales, principalmente aquellos que acceden a información personal.  

Tiene adoptadas y documentadas buenas prácticas de seguridad de la información o un programa 
integral de gestión de datos personales que cumpla los requisitos de la Ley 1581 del 2012 y la Guía 
de Responsabilidad Demostrada; 

Tiene controles de seguridad en la tercerización de servicios para el tratamiento de la información 
personal; 

Tiene un procedimiento o control implementado para la disposición final de la información personal 
(supresión, archivo, devolución, destrucción, etc.) 

Cuenta con una política implementada para el correcto tratamiento de la información personal en las 
diferentes etapas del ciclo de vida del dato (recolección, circulación y disposición final); 

Tiene implementados controles de seguridad de la información durante el mantenimiento (Control de 
cambios) de los sistemas de información personal. 

Tiene implementadas herramientas o procedimientos para la gestión de riesgos en el tratamiento de 
datos personales 

En caso de no cumplir con alguna de las medidas anteriormente descritas, LA ENTIDAD RECEPTORA, 

se compromete a implementarlas o aplicar unas similares de acuerdo a sus capacidades que le permitan 

dar cumplimiento al fin de las mismas. INCIDENTES DE SEGURIDAD: Todo incidente de Seguridad de 

la Información que afecte los datos personales recibidos mediante este oficio deberá informarse 

inmediatamente, al Oficial de Seguridad y Privacidad de la Información de COOMEVA EPS a través del 

correo eps_datospersonales@coomeva.com.co. 

 

El presente documento se suscribe en Cali, Valle del cauca el día 18 de febrero 2021. 

 

 

 

 RAMA JUDICIAL 

 

  

COOMEVA EPS 

 Adriana Manquillo 

 Auxiliar operativa.  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
PALACIO DE JUSTICIA OFC. 216 TEL.: 6428326 

j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, 15 de febrero de 2021.  
 

Oficio Nº 0304 – 2019-00566 
 
Señores:  
COOMEVA E.P.S. S.A.  
correoinstitucionaleps@coomeva.com.co  
 
 

REFERENCIA: UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION y LIQUIDACION 
SOCIEDAD PATRIMONIAL 

RADICADO:  68001-31-10-004-2019-00566-00 
DEMANDANTE: NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA C.C. 63.341.207 
DEMANDADOS: LUCIA ISABEL RUIZ FERREIRA C.C. 1.098.705.145, JUAN 

PABLO RUIZ RIOS C.C. 91.182.240, herederos determinados 
del causante y presunto compañero RAFAEL ANTONIO RUIZ 
RUEDA C.C. 91.210.139      

 
 

De conformidad con el artículo 111 del CGP en concordancia con el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020 y dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 12 de 
febrero de 2021, me permito oficiarle para que en el término de cinco (5) días 
informe los beneficiarios en salud del señor RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA, quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No 91.210.139 de Bucaramanga, 
en caso positivo allegue los documentos que sirvieron de base para su inscripción.   
 
 
Sírvase proceder de conformidad.  
 
 
Cordialmente,  

 

 

Firmado Por: 

 

ELVIRA  RODRIGUEZ GUALTEROS  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

ae8bb2aa4f7307428bdf69c981d61021ae9b3d2a74ec4096062e5c90d241b66e 

Documento generado en 15/02/2021 03:22:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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22/2/2021 Correo: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook
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RESPUESTA OFICIO 0303 - 2019-00566

Julio Vicente Gonzalez Gonzalez <julio.gonzalez@migracioncolombia.gov.co>
Vie 19/02/2021 4:05 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Mauricio Jiménez Pinzón <mauricio.jimenez@migracioncolombia.gov.co>

1 archivos adjuntos (86 KB)
LUCIA ISABEL RUIZ FERREIRA - RADICADO ORFEO No 20216220648942.pdf;

Señora:
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS
Secretario
Juzgado 004 familia del circuito Bucaramanga
 
Cordial saludo,
 
En atención a la solicitud que nos ocupa, me permito allegar certificación.
 
Por favor acusar recibido. Gracias.
 
Atentamente,
 
JULIO VICENTE GONZALEZ GONZALEZ
Oficial de Migracion
Regional Oriente – CFSM Bucaramanga.
julio.gonzalez@migracioncolombia.gov.co
57+(7) 6339426 Ext. 2542
www.migracioncolombia.gov.co

 
Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener información privilegiada o confidencial y es para
uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado que la lectura, utilización,
divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le
rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.
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RESPUESTA A SOLICITUD DE MOVIMIENTOS
MIGRATORIOS

Fecha:19/02/2021

Que consultadas las entradas y salidas registradas en los Puestos de Control Migratorio habilitados en el territorio colombiano entre el
24/05/2001 y 19/02/2021, el(la) señor(a)LUCIA ISABEL RUIZ FERREIRA identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.
1098705145, nacido(a) el 27/05/1991, registra 1 movimiento(s) migratorio(s), especificados de la siguiente forma:

Nombres y apellidos de viaje I/EFecha de
viaje

Destino o
Procedencia PCMNo. documento

de viaje
Condición de

viaje
Nacionalidad de

viaje
Tipo de documento de

viaje

19/01/2019 PARIS AEROPUERTO EL DORADO1098705145 SINERUIZ  FERREIRA  LUCIA ISABEL COLOMBIACEDULA DE CIUDADANIA

*** Fin de los registros ***
I/E: Inmigración (Ingreso al país) o Emigración (salida del país); Condición de viaje: Visa  o Permiso autorizado al momento del viaje; PCM: Puesto de Control Migratorio.

La información suministrada por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia debe ser utilizada únicamente dentro del proceso o asunto de la referencia y cualquier uso indebido de la misma genera consecuencias penales, disciplinarias y administrativas en razón a ser ésta de carácter RESERVADA, de
conformidad con los términos de la Constitución Política, el numeral 4 del artículo 24 de la Ley 1437 de 2011, artículo 2.2.1.11.4.3. Decreto del 1067 de 2015, así como el concepto emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado de 01 de julio de 2000, dentro del radicado 1.279: "Es deber de las
autoridades asegurar la reserva de la información que en un momento dado se llega a conocer por o con ocasión del ejercicio de sus funciones".

www.migracioncolombia.gov.co• Portal institucional:
• Línea Nacional Gratuita 018000-510454(57-1) 6055-454

servicio.ciudadano@migracioncolombia.gov.co
Centro de Contacto Ciudadano:

Correos de contacto:

Responsable CFSM -BUCARAMANGA

NOTA: LA ADULTERACION DE ESTE DOCUMENTO ACARREARA LAS SANCIONES PENALES CORRESPONDIENTES.

MEF.04 (v3) Elaboró:13617198Página 1 de 1
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23/2/2021 Correo: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADcyN2ZiZjNlLTRiOWEtNDc4Yi1iNjVjLTYwMzM0MDQxNGIxYgBGAAAAAABbocT3w%2FjHRaxo2WiLL… 1/2

RESPUESTA A REQUERIMIENTO JUDICIAL BZ: 2021_1735218 -C.C. 91210139 - RAD-
68001311000420190056600 - PARTE 1

Comunicaciones Oficiales <comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co>
Mar 23/02/2021 8:29 AM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (7 MB)
CARTA 91210139 .pdf; 1.pdf; CC-91210139.zip;

Buen día

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. 

En cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Gobierno Nacional mediante el Decreto No. 806
del 04 de Junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica.” 

En especial el artículo 1 establece: “Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo
contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria (…)”. 

Como consecuencia de lo anteriormente descrito, me permito allegar respuesta al requerimiento
elevado dentro del siguiente proceso:

Proceso N.º: 68001311000420190056600 
Demandante: NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA
Causante: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA 
Identificación: C.C. 91210139 
Oficio N.º: 305 del 44242 
Tipo trámite: Requerimiento judicial  

Es importante recordarle que la respuesta al requerimiento judicial será enviada en 2 partes, teniendo
en cuenta el tamaño de los archivos.     

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co es de uso único y exclusivo para el
envío de respuestas a requerimientos judiciales, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminará de nuestros servidores. Si tiene alguna solicitud por favor remitirla al
correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  
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23/2/2021 Correo: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook
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Cordial saludo 
  

Dirección de Procesos Judiciales
Grupo de Requerimientos Judiciales 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
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Bogotá D. C., 22 de febrero de 2021                             
                        
 

       REQUERIMIENTO 
BZ: 2021_1735218 

Señores: 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
PALACIO DE JUSTICIA, OFC. 216 
BUCARAMANGA – SANTANDER 
 
REFERENCIA:  Proceso N.º:  68001311000420190056600 
 Demandante:  NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA 
 Identificación: C.C. 63341207 
 Oficio N.º: 305 del 44242 
 Tipo trámite:  Requerimiento judicial 
 
MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO, en mi calidad de Director de Procesos Judiciales de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 
Estado con carácter financiero creada por la ley 1151 de 2007; de conformidad con las funciones 
contempladas en el Acuerdo 131 del 26 de abril del 2018, remito expediente administrativo en medio 
magnético expedido por la Dirección Documental, correspondiente a RAFAEL ANTONIO RUIZ 
RUEDA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 91210139 de acuerdo a lo solicitado en el 
oficio de la referencia. 
 
Por consiguiente, solicito de manera respetuosa que de por atendido el requerimiento judicial elevado 
por su despacho. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y en caso de requerir información adicional a la 
suministrada, le solicitamos hacérnoslo saber a fin de proceder a dar respuesta oportuna y diligente 
al requerimiento efectuado por el despacho de la referencia.  
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 

MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO 
DIRECTOR DE PROCESOS JUDICIALES 
COLPENSIONES 
 
Anexos: Lo enunciado 
Elaboró: fycastillop – Analista IV DPJ 
Revisó: yaquinteror – Profesional Junior  
Aprobó: medelgador- Profesional Master DPJ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2019_7397366

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

(SOBREVIVIENTES - ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución GNR 24033 del 3 de febrero de 2015, esta 
administradora reconoció una pensión de invalidez a favor del señor RUIZ 
RUEDA RAFAEL ANTONIO, quien en vida se identificó con CC No. 91,210,139, 
pensión que al retiro de la nómina equivalía a la suma de  $1,176,996.

Que con ocasión del fallecimiento del AFILIADO señor RUIZ RUEDA RAFAEL 
ANTONIO, quien en vida se identificó con CC No. 91,210,139, ocurrido el 28 de 
mayo de 2019, se presentó la siguiente persona a reclamar la sustitución 
pensional:

ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA identificada con CEDULA CIUDADANIA No. 
63341207, con fecha de nacimiento 22 de marzo de 1968, en calidad de 
Compañera, el 5 de junio de 2019 con radicado Nro. 2019_7397366, aportando 
los siguientes documentos: 

-SOLICITUD DE PRESTACIONES ECONOMICAS
-CEDULA DE CIUDADANIA DE LA SOLICITANTE 
-REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DEL CAUSANTE
-REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION DEL CAUSANTE
-DECLARACIONES  JURAMENTADAS
-AVISO DE PRENSA

 CONSIDERACIONES

Que el causante falleció el 28 de mayo de 2019, según Registro Civil de 
Defunción.

Que de conformidad con el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, “Tendrán 
derecho a la pensión de sobrevivientes: 1. Los miembros del grupo familiar del 
pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que fallezca…”.

Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 establece como beneficiarios de la sustitución pensional:
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“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con 
la cual existe la sociedad conyugal vigente;

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo 
de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuándo hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 
100 de 1993;

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de forma total y absoluta de este;

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 
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económicamente de é este.

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.”

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 del Decreto 758 de 
1990, se surtió la publicación del edicto emplazatorio por el término de un mes, 
con el fin de  que se hicieren presentes a reclamar el derecho sobre la presente 
prestación, quienes se consideren pretendidos beneficiarios, según lo definido 
en el artículo 47 de la precitada Ley 100 de 1993. 

Que a través de radicado interno con se solicitó una investigación 
administrativa para determinar si la señora ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA, 
convivio con el causante  no menos de cinco (5) años continuos con 
anterioridad a su muerte y el resultado fue:

“NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por 
Nancy Josefina Escobar Ojeda, una vez analizadas y revisadas cada una de las 
pruebas aportadas en la presente investigación administrativa. 
Ya que no es posible confirmar una relación de convivencia entre el señor 
Rafael Antonio Ruiz Rueda y la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda ya que no 
existen pruebas suficientes que corroboren la información aportada por la 
solicitante. 
Se resalta que la solicitante no aporta pruebas que la relacionen como la 
esposa o compañera permanente del causante por los últimos 5 años de vida 
del causante, las pruebas aportadas solo la relacionan por espacio de 5 meses 
(enero-mayo de 2019) como persona acompañante del causante (historias 
clínicas), aportó una declaración extra juicio realizada por los implicados en 
febrero de 2019 donde indican que están conviviendo desde hace 5 años 
promedio, pero no es prueba suficiente ya que no hay credibilidad debido a las 
diferentes inconsistencias encontradas en la investigación desarrollada. 
De los 4 declarantes extrajuicio aportados 2 de ellos manifestaron conocer una 
presunta convivencia por espacio de 4 y 3 años respectivamente. 
De los familiares del causante entrevistados el hermano indico que ellos si 
ocupaban a misma habitación pero esto fue más por un apoyo del causante a 
la solicitante mientras ella realizaba un proceso sobre la muerte de un hijo de 
ella, aclarando que la solicitante llegó al inquilinato en el año 2017, según esta 
información la presunta convivencia pudo haber sido de 2 años hasta el día 
que fallece el causante. 
El hijo del causante manifestó que la solicitante llegó al inquilinato tres meses 
antes de fallecer el causante quien ocupaba una habitación diferente a la de su 
papá. La madre de causante informó que supo de la existencia de la solicitante 
en octubre de 2018 sin saber realmente qué tipo de relación existió entre ellos 
presuntamente, agregó que la primera vez que conoció a la solicitante fue dos 
horas antes de fallecer su hijo. 
En labores de campo una de las inquilinas entrevistadas indicó que nunca 
conoció familiares del causante, resaltando que en esa casa vive un hermano 
del causante como inquilino, la otra inquilina indicó que la solicitante llegó al 
inquilinato en el año 2018 y que nunca vio situaciones comprometedoras entre 
ellos de esposos o pareja permanente pese a que ocuparon la misma 
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habitación. 
Por las contradicciones anteriormente mencionadas y observaciones resaltadas 
en la investigación no se acredita la solicitud.”.

Que en este caso es pertinente enfatizar, que de la lectura e interpretación de 
lo previsto en el Literal (a.) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, se infiere que 
para que la cónyuge o compañera tenga derecho a la pensión de sobrevivientes 
o sustitución pensional  se deben cumplir dos condiciones las cuales son:

1) Que él o la cónyuge o compañera permanente, haya hecho vida marital 
con el causante hasta su muerte, entendiéndose por vida marital, *El 
cumplimiento de los derechos y obligaciones esenciales que se derivan 
del matrimonio, lo mismo que de la unión marital de hecho, como son 
satisfacción de las necesidades de orden sexual (débito conyugal). 
*Fidelidad. *Comunidad domestica *Mutuo respeto y *El deber de socorro 
y ayuda. 

2) Que él o la cónyuge o compañera permanente haya convivido con el 
fallecido no menos de cinco (5) anos continuos con anterioridad a su 
muerte, convivencia que de encuadrarse dentro de los señalamiento de 
la comunidad doméstica, y no la dependencia económica que haya 
existido entre la pareja o el cumplimiento de las obligaciones 
económicas.

Que así las cosas, del estudio del acervo probatorio obrante en el expediente,  
es claro concluir, que no existen pruebas o elementos de juicio contundentes  
que demuestren que entre el causante el señor RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO, 
y la señora ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA, haya existido una convivencia 
efectiva bajo el mismo techo en condición de cónyuge o compañero(a) 
permanente dentro de  los  cinco (5) años  anteriores al fallecimiento, así como 
que haya existido vida marital entre ellos,  así las cosas  la señora ESCOBAR 
OJEDA NANCY JOSEFINA no cumple con el literal a) del artículo 47 de la  Ley 
100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 se procede a 
negar la solicitud de una pensión de sobrevivientes.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la sustitución pensional con 
ocasión del fallecimiento de RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución a:

ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA ya identificada en calidad de Compañera.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA, 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JAVIER ANDRES HERNANDEZ ROJAS
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION IX (A)

COLPENSIONES

WILLI BARNEY PINZON
ANALISTA COLPENSIONES

CARLOS LEAO VASQUEZ BERNAL

COL-SOB-02  504,1
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Bogotá, D.C., Abril 28 de 2015        SEM-573870 

 
Señor(a) 
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA 
CALLE 91 NO 24 -85  
BUCARAMANGA -  SANTANDER 
 
Referencia:  Radicado Nº  2015_2888263 
Ciudadano:  RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA 
Identificación:  Cédula de Ciudadanía 91210139 
Tipo de Trámite: Traslado Cuenta de Pago Pensión Por Abono Cuenta  
  

Respetado Sr (a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 
 
Atentamente nos permitimos informarle que teniendo en cuenta la normatividad legal vigente y 
verificada la base de datos de la nómina de pensionados se concluye que, en el mes de abril nómina 

efectiva en mayo del año 2015 su requerimiento fue atendido favorablemente y se realizó la novedad de 
traslado de cuenta de conformidad con su pretensión.     

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al 
ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el 
mejor servicio. 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Cordialmente, 

 

 

 

 

DORIS PATARROYO PATARROYO 

Gerente Nómina de Pensionados 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones- 

 

GVARGASB  

307



 

  

 

 

       

 

                
 

DDC-CERT 0142 
 
 

LA DIRECTORA DOCUMENTAL DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

 

HACE CONSTAR: 

 
Que consultadas y revisadas las bases de datos y archivos con los que cuenta la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a la fecha, sobre el (la) 
ciudadano(a) RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA identificado(a) con C.C No. 91210139, 
se tiene únicamente los documentos entregados. 
 
Sobre los mismos se presume su autenticidad de conformidad con los artículos 55 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 244 de la Ley 1564 de 2012.  
 

La presente se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá D.C, a los dieciocho 

(18) días del mes de febrero de 2021. 

 
 

 
 
 
 

LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN 
Directora 

Dirección Documental 
 

 
 
Anexo: ciento cinco (105) archivos    
Verificó Dirección Documental: Blanca Beltrán 

 

308



309



310



311



312



313



314



315



316



317



318



319



320



321



322



323



324



325



326



327



328



329



330



331



332



333



334



335



336



337



338



339



340



341



342



343



344



345



346



347



348



349



350



351



352



353



354



355



356



357



358



359



360



361



362



363



364



365



366



367



368



369



370



371



372



373



374



375



376



377



 

Investigación - Convivencia
Administradora Colombiana De Pensiones
Colpensiones
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INFORME TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN

DATOS BÁSICOS

Tipo de investigación: Convivencia

Tipo de riesgo: Muerte

Detalle tipo de riesgo: Sustitución pensional

Número de registro de apertura de la
investigación:

COLCO-197822

Número de Radicado: 2019_7397366

Funcionario que solicita la investigación: Willy Barney Pinzon

Fecha de solicitud de la investigación: Viernes 23 de Agosto del 2019

Fecha de finalización de la investigación: Viernes 06 de Septiembre del 2019, 02:45 PM

DATOS DEL EXPEDIENTE

Tipo de Identificación: Cédula de Ciudadanía

Identificación: 91210139

Primer nombre: Rafael Segundo nombre: Antonio

Primer apellido: Ruiz Segundo apellido: Rueda

Ciudad comprobada: Bucaramanga - Santander

Dirección Afiliado/Causante comprobada: Calle 91 #24-85 Barrio Diamante 2

Teléfonos comprobados: 3178587035

OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN

SE SOLICITA VALIDAR CONVIVENCIA Sin perjuicio de la Declaración del Causante y pese a
que la solicitante solo acredita el tiempo de convivencia de 5 años, hay que señalar que
para Julio del año 2014 en el dictamen de la perdida de capacidad laboral el Causante
manifiesta que su estado Civil es SEPARADO

MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

Consulta y cruce de bases de datos  

 

ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS RECOLECTADAS

Se consultó el cupo numérico del señor Rafael Antonio Ruiz Rueda, estableciendo que tiene
registro mercantil cancelado.
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Se verificó en las bases de datos de la Registraduría General del Estado Civil que el cupo
numérico 63.341.207, efectivamente pertenece a la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda,
la cual figura activa, comprobando la supervivencia.

También se confirmó el cupo numérico del causante, el cual actualmente figura cédula de
ciudadanía cancelada, según resolución 5562 de 2019, lo que coincide con el año de
muerte del señor Rafael Antonio Ruiz Rueda.

Se determinó que el señor Rafael Antonio Ruiz Rueda, registra afiliado como cotizante en
Coomeva EPS, desde julio de 2011 hasta el día que falleció.

La señora Nancy Josefina Escobar Ojeda, registra afiliaciones en calidad de cabeza de
familia en Coosalud EPS, desde abril de 2011 hasta la fecha activa.

Por último, se verifico el registro civil de defunción, en la notaria 8 de Bucaramanga, donde
el señor Manuel Vega Niño, afirmó que el documento es fiel copia del original.

BENEFICIARIOS

 

Beneficiario 1

Parentesco: Cónyuge/Compañero(a)

Tipo de Identificación: Cédula de Ciudadanía

Identificación: 63341207

Primer nombre: Nancy Segundo nombre: Josefina

Primer apellido: Escobar Segundo apellido: Ojeda

Métodos y técnicas de investigación:

Entrevistas
Consulta y cruce de bases de datos

 
 

 
 

Análisis de las pruebas recolectadas:

Se entrevistó a la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda de 50 años con CC 63341207,
contacto 3178587035, quien afirmó ser la compañera permanente del señor Rafael Antonio
Ruiz Rueda.

Indicó que ellos se conocieron en febrero de 2013 en el barrio Diamante 2 mientras ella
laboraba en el Botellón y el causante en el colegio Reyes de Asturias, señaló que el 31 de
enero de 2014 fallece uno de sus hijos, posteriormente el 6 de febrero de 2014 inició su
convivencia con el causante, quienes convivieron de manera permanente en la misma
casa que se le realiza la entrevista hasta el día que el causante falleció.

Indicó que el causante fallece el 28 de mayo de 2019 en la clínica Comuneros a causa de
cáncer de estómago.
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Expresó que el causante procreo 3 hijos de una relación anterior ya mayores de edad, pero
solo los conoció el día del funeral del causante ya que ellos nunca visitaron al causante
antes de fallecer.

Se le solicitó pruebas físicas que corroboren su relación como fotos de su convivencia o
documentación que la relacionen a ella como esposa como compañera permanente del
causante, indicó que no tiene fotos ya que al causante no le gustaban las fotos, aportó
historias clínicas del causante de diferentes fechas de elaboración, documentos personales
del causante, prendas de vestir y una declaración extra juicio realizada por ellos donde
confirman su convivencia desde 5 años atrás realizada el día 11 de febrero de 2019.

Nota: se resalta que en las historias clínicas aportadas por la solicitante, solo registra la
solicitante como responsable o acompañante en las elaboradas entre enero de 2019 a
mayo de 2019 en algunas de estas historias también registra la señora Lucia Ruiz, en otras
historias clínicas realizadas entre el año 2018 y 2019 registra la señora Lucia Ruiz como
acompañante y también registra el señor Luis Fernando Ruiz como acompañante

La solicitante indica que antes de conocer al causante ella sostuvo una relación de
convivencia donde procreó 4 hijos de los cuales sobreviven 3 ya mayores de edad:
Sebastián González Escobar, Leonardo González Escobar y Jimmy González Escobar.

Sobre familiares del causante expreso que solo tiene el contacto de un hermano a quien
conoce como “Chocó”, pero desconoce el nombre real de esta persona.

Por último, indico que desconoce por qué el causante en la información presentada
durante el proceso del dictamen de incapacidad en el año 2014 señaló que se encontraba
soltero.

Se dialogó con los señores Arminio González Mesa, Jaime Bautista Quijano, Gloria Elsa
Sánchez Díaz y Lady Yaneth Suarez Rincón (extra juicios), quienes corroboran la información
aportada en la notaria.

Nota: los señores Jaime Bautista Quijano y Lady Yaneth Suárez Rincón, manifestaron conocer
la presunta relación de convivencia de los implicados por espacio de 4 y 3 años
respectivamente.

Se entrevistó al señor Luis Fernando Ruiz Rueda con CC 91230246 (hermano del causante),
quien indico inicialmente que su hermano Rafael Antonio Ruiz Rueda y la señora Nancy
Josefina Escobar Ojeda ocupaban una misa habitación pero desconoce si realmente eran
pareja, ya que su hermano le brindaba apoyo económico mientras ella realizaba los trámites
correspondientes al fallecimiento de uno de sus hijos (solicitante).

El señor Luis, expreso que él también vive en la Calle 91 No 24-85 misma casa donde vivió el
causante y la solicitante, afirmó que él era quien realmente cuidaba a su hermano.

Indicó que la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda llegó a esa casa en el año 2017 quien
llegó a vivir a una habitación de la casa aclarando que la casa es un inquilinato, indicó que
realmente desconoce qué tipo de relación existió entre su hermano y la solicitante ya que
nunca evidenció relaciones afectivas o cariñosas entre ellos, agregó que en algunas
ocasiones ella se ofreció a llevar a su hermano al médico antes de fallecer.
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El entrevistado aportó números de contacto de dos hijos del causante, pero solo se contactó
al señor Juan Pablo Ruiz ya que la señora Lucia Isabel Ruiz nunca contestó las llamadas
realizadas.

Se entrevistó al señor Juan Pablo Ruiz Ríos con CC 91182240, contacto 3183481548 (hijo
causante), quien expresó que su padre Rafael Antonio Ruíz Rueda solo vivió 3 meses bajo el
mismo techo con la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda, pero ocupando habitaciones
diferentes ya que su padre pagaba arriendo por una habitación en una casa tipo inquilinato
donde también vivía la solicitante pagando arriendo por otra habitacion, expresó que el
conoció a la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda el día que su padre fallece en la Clínica
Comuneros.

Agregó que no ha podido recoger las pertenencias de su padre ya que la solicitante se ha
negado a entregárselas y desconoce que tramites estará realizando con la documentación
de su padre.

Se entrevistó a la señora Juana Antonia Rueda de Ruiz, celular 3187063940 CC 27944630,
residente de la ciudad de Bucaramanga (madre causante), quien haber conocido a la
señora Nancy Josefina Escobar Ojeda dos horas antes de fallecer su hijo en la Clínica
Comuneros, ya que allí ella se presentó como presunta compañera de su hijo, pero
desconoce si es verdad o no.

Indicó que escuchó de una presunta relación entre la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda
y su hijo en octubre de 2018 pero desconoce si esta relación fue de convivencia o de
noviazgo ya que nunca la evidencio.

Se le preguntó por la señora Lucia Ruiz, persona que registra en las historias clínicas del
causante, expreso que es su nieta (hija causante), pero actualmente está radicada en los
Estados Unidos.

Se le preguntó por el señor Luis Fernando Ruiz Rueda, indico que es hijo suyo pero desconche
donde vive exactamente pero cree que vive cerca a la casa donde vivió su hijo (causante),
indic que ella es alejada de su hijo.

Se entrevistó a la señora Elba Picó (inquilina casa implicados), residente desde hace 9 años
en la dirección Calle 91 No 24-85 del barrio Diamante 2 de Bucaramanga, quien indico
conocer desde hace 4 años promedió a la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda quien
llegó a vivir al sector como la pareja del señor Rafael Antonio Ruiz Rueda, indicó que ellos no
procrearon hijos en común, agregó que ella nunca conoció familiares del causante.

Nota: se resalta que la entrevistada manifestó que nunca conoció familiares del causante,
cuando en la misma casa que ella habita vive el señor Luis Fernando Ruiz Rueda (hermano
causante)

Se entrevistó a otra inquilina (no aportó datos de identidad) de la casa ubicada en la
dirección señora Calle 91 No 24-85 (casa donde vivieron los implicados), quien indico
conocer desde hace 1 año promedio a la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda pero
aclaró que al señor Rafael Antonio Ruiz Rueda lo conoce desde hace 5 años promedio,
indicó que desde que llegó la solicitante al sector la veía ocupar la misma habitación del
causante pero desconoce qué tipo de relación sostenían ellos dos ya que a pesar de que
ocupaban la misma habitación nunca los vio en situaciones comprometedoras como
esposos o compañeros permanentes.
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Al realizar labores de campo en casas diferentes a la del inquilinato donde vivieron los
implicados las personas abordas se abstuvieron de aportar información según ellos por
seguridad.

De acuerdo a la información obtenida por medio de labores de campo, entrevistas
realizadas y pruebas documentales recopiladas, no es posible confirmar una relación de
convivencia entre el señor Rafael Antonio Ruiz Rueda y la señora Nancy Josefina Escobar
Ojeda ya que no existen pruebas suficientes que corroboren la información aportada por la
solicitante.
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CONCLUSIÓN GENERAL

NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por Nancy Josefina
Escobar Ojeda,  una vez analizadas y revisadas cada una de las pruebas aportadas en la
presente investigación administrativa.

Ya que no es posible confirmar una relación de convivencia entre el señor Rafael Antonio Ruiz
Rueda y la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda ya que no existen pruebas suficientes que
corroboren la información aportada por la solicitante.

Se resalta que la solicitante no aporta pruebas que la relacionen como la esposa o
compañera permanente del causante por los últimos 5 años de vida del causante, las
pruebas aportadas solo la relacionan por espacio de 5 meses (enero-mayo de 2019) como
persona acompañante del causante (historias clínicas), aportó una declaración extra juicio
realizada por los implicados en febrero de 2019 donde indican que están conviviendo desde
hace 5 años promedio, pero no es prueba suficiente ya que no hay credibilidad debido a las
diferentes inconsistencias encontradas en la investigación desarrollada.

De los 4 declarantes extra juicios aportados 2 de ellos manifestaron conocer una presunta
convivencia por espacio de 4 y 3 años respectivamente.

De los familiares del causante entrevistados el hermano indico que ellos si ocupaban a misma
habitación pero esto fue más por un apoyo del causante a la solicitante mientras ella
realizaba un proceso sobre la muerte de un hijo de ella, aclarando que la solicitante llegó al
inquilinato en el año 2017, según esta información la presunta convivencia pudo haber sido
de 2 años hasta el día que fallece el causante.

El hijo del causante manifestó que la solicitante llegó al inquilinato tres meses antes de
fallecer el causante quien ocupaba una habitación diferente a la de su papá.

La madre de causante informó que supo de la existencia de la solicitante en octubre de 2018
sin saber realmente qué tipo de relación existió entre ellos presuntamente, agregó que la
primera vez que conoció a la solicitante fue dos horas antes de fallecer su hijo.

En labores de campo una de las inquilinas entrevistadas indicó que nunca conoció familiares
del causante, resaltando que en esa casa vive un hermano del causante como inquilino, la
otra inquilina indicó que la solicitante llegó al inquilinato en el año 2018 y que nunca vio
situaciones comprometedoras entre ellos de esposos o pareja permanente pese a que
ocuparon la misma habitación.

Por las contradicciones anteriormente mencionadas y observaciones resaltadas en la
investigación no se acredita la solicitud.

                Gerente Proyecto Colpensiones
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BOGOTA D.C., 16 de abril de 2015 BZ2015_2888263-1060485

Señor (a):
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
CALLE 36 # 14-42 OFICINA 405
 SANTANDER

Referencia:  Radicado No 2015_2888263  del 31 de marzo de 2015
Ciudadano:  RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
 Identificación:   Cédula de ciudadanía 91210139
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados Traslado cuenta de pago pensión_Por abono

cuenta

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Teniendo en cuenta que no hemos podido atender su solicitud, solicitamos respetuosamente un
plazo adicional de 15 días para poder dar respuesta a su requerimiento.

En caso de requerir información adicional de usted, la solicitaremos a  su última dirección actualizada
y/o al correo electrónico que autorice,  por tal razón le  requerimos que informe oportunamente
cualquier cambio  en sus datos de ubicación.

Atentamente,

DORIS PATARROYO PATARROYO
GERENTE NACIONAL DE NÓMINA

Proyectó:
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RESPUESTA A REQUERIMIENTO JUDICIAL BZ: 2021_1735218 -C.C. 91210139 - RAD-
68001311000420190056600 - PARTE 2

Comunicaciones Oficiales <comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co>
Mar 23/02/2021 8:30 AM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
CC-91210139-2.zip;

Buen día

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. 

En cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Gobierno Nacional mediante el Decreto No. 806
del 04 de Junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica.” 

En especial el artículo 1 establece: “Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo
contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria (…)”. 

Como consecuencia de lo anteriormente descrito, me permito allegar respuesta al requerimiento
elevado dentro del siguiente proceso:

Proceso N.º: 68001311000420190056600 
Demandante: NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA
Causante: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA 
Identificación: C.C. 91210139 
Oficio N.º: 305 del 44242 
Tipo trámite: Requerimiento judicial  

Es importante recordarle que la respuesta al requerimiento judicial será enviada en 2 partes, teniendo
en cuenta el tamaño de los archivos.     

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co es de uso único y exclusivo para el
envío de respuestas a requerimientos judiciales, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminará de nuestros servidores. Si tiene alguna solicitud por favor remitirla al
correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  
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Cordial saludo 
  

Dirección de Procesos Judiciales
Grupo de Requerimientos Judiciales 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
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OFICINA SECCIONAL A CALLE 71,11 de septiembre de 2015 BZ2015_8546153-2450461

Señor (a):
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
CALLE 36 # 14-42 OFICINA 405
BUCARAMANGA, SANTANDER

Referencia: Radicado No 2015_8546153 del 11 de septiembre de 2015
Ciudadano: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
Identificación: Cédula de ciudadanía 91210139
Tipo de Trámite: Medicina laboral, Incapacidades superiores a 180 días

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

En respuesta a la solicitud de la referencia, nos permitimos  informar  que para continuar su trámite,
usted deberá presentarse en la Sede de Asalud más cercana a su lugar de residencia, en los horarios
de lunes a viernes de   8 am a 5 pm y llevar la documentación abajo mencionada:

Sedes ASALUD:

BOGOTA CARRERA 12A NO 78 -85
BARRANQUILLA CRA 46 # 76-230 LOCAL 5 BLOQUE 1
MEDELLIN TRANSVERSAL 39 A # 71-30 BARRIO LAURELES
CALI CALLE  25 N # 4 N-32 BARRIO VERSALLES
BUCARAMANGA CLL 44 # 34-66 LOCAL 1
PEREIRA CRA 5 #  15-53 BARRIO CENTRO 1 PISO
MANIZALES CARRERA  24 # 65 -61 CONSULTORIO 104

1 de 2

De no existir alguna de las sedes anteriores, deberá entregar la documentación directamente en
cualquier punto de atención de Colpensiones.

Para el trámite solicitado es necesario que presente la siguiente documentación de manera
COMPLETA y legible,
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Continuación Respuesta Radicado No 2015_8546153 del 11 de septiembre de 2015

2 de 2

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del afiliado incapacitado.
Certificado  ORIGINAL  de  Incapacidad por enfermedad o accidente no profesional
expedida o transcrita por la EPS a la cual se encuentra afiliado.
Certificado o constancia actualizada de la EPS donde relacione o describa las
incapacidades expedidas a su cargo  donde se detalle: (i) el día 180 de la incapacidad,
(ii) los valores cancelados por concepto de auxilio de incapacidad
Concepto favorable de rehabilitación emitido por el Médico Especialista tratante de la
EPS.
Certificación original de la cuenta bancaria con fecha de expedición no mayor de 30
días. En caso que la certificación sea a nombre de un tercero, adjuntar autorización
de consignación.

NO SERÁ RECIBIDA DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ENCUENTRE COMPLETA

NOTA: Señor afiliado, tenga en cuenta que sus incapacidades no serán reconocidas en los siguientes
casos:

Si usted es beneficiario del Régimen Subsidiado (Colombia Mayor),1.
Si ya le fue calificada su pérdida de capacidad laboral,2.
Si no tiene cotizaciones al día para la fecha en que ha sido incapacitado, o3.
Si no cumple con los periodos mínimos de cotización.4.

En caso de requerir orientación adicional sobre la documentación requerida para el trámite solicitado,
se puede comunicar con el Call Center de Asalud, al número 01800011211, la cual se encuentra
disponible de lunes a viernes de 8 am a 5 pm.

Atentamente,

Nohora Liliana Nieto Torres
Agente de Servicio
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BUCARAMANGA,28 de octubre de 2016 BZ2016_12715651-2827220

Señor (a)
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
CALLE 91 NO. 24-85 DIAMANTE 2
BUCARAMANGA SANTANDER

Referencia: Radicado No. 2016_12715651 del 28 de octubre de 2016
Ciudadano: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 91210139
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su solicitud según radicado señalado en la referencia,  en la que solicita copia(s) de
resolución de pensión, de manera atenta nos permitimos hacer entrega de la documentación
solicitada así:

Copia de resolución GNR 24033 del 03 de Febrero de 2015 (6 folios).1.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Alba Milena Rojas Amado
Agente de Servicio
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BUCARAMANGA,27 de septiembre de 2017 BZ2017_10221110-2581814

Señor (a)
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA 
CALLE 6 No 24-19
BUCARAMANGA,SANTANDER

Referencia: Radicado No. 2017_10221110 del 27 de septiembre de 2017
Ciudadano: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
Identificación: Cédula de ciudadanía 91210139
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados - Cambio datos básicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al asunto de la referencia en virtud del cual se indica el trámite de nómina adelantado
por usted, de manera atenta me permito informarle que su solicitud ha sido recibida de conformidad
con lo dispuesto en los procedimientos de la entidad, motivo por el cual la Gerencia Nacional de
Nómina dará respuesta a su petición a través de medio electrónico o correo físico. (Excepto para
solicitud de certificaciones del año 2004 hacia adelante que se entregarán el mismo día de la
radicación)

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formulario para novedades de pensionado y/o
beneficiario

1

1 de 2

Atentamente,
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MIRIAM DEL SOCORRO BUSTAMANTE SALAZAR
Directora de Atención y Servicio
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Bogota, jueves, 28 de septiembre de 2017 BZ2017_10221110-2607005

Señor (a)
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
CALLE 6 No 24-19
BUCARAMANGA,SANTANDER

Referencia: Radicado No 2017_10221110 del 2017/9/27
Ciudadano: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 91210139
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados Cambio datos básicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Atendiendo su solicitud referente a Cambio datos básicos, le informamos que una vez analizada la
solicitud con base a la normatividad vigente y basados en el sistema de información de nómina de
pensionados de Colpensiones, esta fue aplicada de forma exitosa. Novedad aplicada Octubre,
efectiva en Noviembre.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

DORIS PATARROYO PATARROYO
Directora de Nómina de Pensionados
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Bogota, jueves, 2 de noviembre de 2017 BZ2017_10221110-2942294

Señor (a)
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
CALLE 6 No 24-19
BUCARAMANGA,SANTANDER

Referencia: Radicado No 2017_10221110 del 2017/9/27
Ciudadano: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 91210139
Tipo de Trámite: Gestión de nómina pensionados Cambio datos básicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Atendiendo su solicitud referente a Cambio datos básicos, le informamos que una vez analizada la
solicitud con base a la normatividad vigente y basados en el sistema de información de nómina de
pensionados de Colpensiones, esta fue aplicada de forma exitosa. Novedad aplicada Noviembre,
efectiva en Diciembre.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

DORIS PATARROYO PATARROYO
Directora de Nómina de Pensionados
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BUCARAMANGA, 5 de junio de 2019 BZ2019_7397366-1610207

Señor (a)
NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA
 CL 91 # 24 - 85 BR DIAMANTE II
BUCARAMANGA,SANTANDER

Referencia: Radicado No 2019_7397366 del 5 de junio de 2019
Ciudadano: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 91210139
Tipo de Trámite: Reconocimiento Sustitución Pensional

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite de pensión iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido
recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el caso
solicitarle la corrección de la misma. Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área
correspondiente para que inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo necesario,
podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el objeto de realizar
investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón por la cual este consorcio los
podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.
Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Copia del registro civil de defunción del
afiliado o pensionado

1

Documento de identidad del solicitante 1
Documento de identidad del afiliado 1
Formato información de EPS 1
Manifestación escrita por terceros en la que
conste la convivencia del compañero(a) con el
afiliado o pensionado y las fechas de
convivencia

6

Copia del registro civil de matrimonio del
cónyuge solicitante o Declaración de Unión

1 de 2

2
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Continuación Respuesta Radicado No  <Radicado> del <DIA_MES_ANO>
Marital de hecho ante notaria pública,
expedición no mayor a 3 meses
Formato declaración de no pensión 1
Documentos anexos entregados por el
ciudadano

2

2 de 2

Atentamente,

JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Directora de Atención y Servicio (A)
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BUCARAMANGA, 15 de agosto de 2019 BZ2019_11025021-2389457

Señor (a)
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
 CL 45 # 27 - 71 BR SOTOMAYOR
BUCARAMANGA,SANTANDER

Referencia: Radicado No 2019_11025021 del 15 de agosto de 2019
Ciudadano: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 91210139
Tipo de Trámite: Reconocimiento Auxilios funerarios

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida,
la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el
objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón
por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Solicitud de prestación económica auxilio
funerario

1 de 2

1
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Continuación Respuesta Radicado No  <Radicado> del <DIA_MES_ANO>
Copia del registro civil de defunción del
afiliado o pensionado

1

Factura original discriminada a nombre de la
persona natural o jurídica que haya sufragado
los gastos funerarios, debidamente cancelada

1

Certificado individual de defunción expedido
por el DANE

1

Documento de identidad o NIT del solicitante
que demuestre haber sufragados los gastos
fúnebres

1

Certificado de Existencia y Representación
Legal expedido por Cámara de Comercio (No
mayor a 3 meses)

6

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

10

2 de 2

Atentamente,

JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Directora de Atención y Servicio (A)
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BOGOTÁ, 2 de octubre de 2019 BZ2019_13312597-2892954

Señor (a)
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
 CL 35 # 12 - 31 OF 505
BUCARAMANGA SANTANDER

Referencia: Radicado No. 2019_13312597 del 2 de octubre de 2019
Ciudadano: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 91210139
Tipo de Trámite: Reconocimiento - Recurso Pensión sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Nos permitimos informarle, que para poder continuar con el trámite mencionado en la referencia es
necesario que resuelva las siguientes situaciones:

Tipo de validación Motivos de rechazo
Formulario incompleto El formulario no se encuentra diligenciado

correctamente y/o algunos de los datos
registrados no coinciden con la información de
los documentos presentados, nuestros asesores
podrán orientarlo sobre como completar o
corregir la información. No obstante, si las
inconsistencias se presentan en los campos tipo
y número de identificación del afiliado o de la
empresa, deberá diligenciar nuevamente el
formulario.

1 de 2

Una vez se corrijan las inconsistencias mencionadas, podrá reiniciar su trámite en cualquiera de los
Puntos de Atención de nuestra red.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.
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Continuación Respuesta Radicado No. 2019_13312597 del 2 de octubre de 2019
Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Solicitud escrita de interposición de recurso de
reposición  sustentando los motivos por los
cuales se interpone

1

Documento de identidad del beneficiario 1
Documentos anexos entregados por el
ciudadano

9

2 de 2

Atentamente,

JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Directora de Atención y Servicio (A)
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BUCARAMANGA, 18 de noviembre de 2019 BZ2019_15478400-3416135

Señor (a)
NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA
 CL 91  NO 24-102 DIAMANTE 2
BUCARAMANGA,SANTANDER

Referencia: Radicado No 2019_15478400 del 18 de noviembre de 2019
Ciudadano: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 91210139
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite de pensión iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido
recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el caso
solicitarle la corrección de la misma. Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área
correspondiente para que inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo necesario,
podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el objeto de realizar
investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón por la cual este consorcio los
podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.
Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Copia del registro civil de defunción del
afiliado o pensionado

1

Documento de identidad del solicitante 1
Formato información de EPS 1
Manifestación escrita por terceros en la que
conste la convivencia del compañero(a) con el
afiliado o pensionado y las fechas de
convivencia

6

Copia del registro civil de matrimonio del
cónyuge solicitante o Declaración de Unión
Marital de hecho ante notaria pública,

1 de 2

3
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Continuación Respuesta Radicado No  <Radicado> del <DIA_MES_ANO>
expedición no mayor a 3 meses
Formato declaración de no pensión 1
Documentos anexos entregados por el
ciudadano

2

2 de 2

Atentamente,

PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS
Directora de Atención y Servicio (A)
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EDICTO No. 069
“La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, 

en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 44  de 1980 y 33 del Decreto 758 de 1990, 
hace saber que han fallecido las personas que a continuación se relacionan“

CC FALLECIDO No. RADICACION NOMBRE FALLECIDO NOMBRE DEL SOLICITANTE O BENEFICIARIO CC FALLECIDO No. RADICACION NOMBRE FALLECIDO NOMBRE DEL SOLICITANTE O BENEFICIARIO

3439230 2019_6283927 ARNULFO DE JESUS CANO GAVIRIA MARIA DEL CARMEN GORDO 
13258499 2019_6477959 JOSE  LARA LIZCANO FRANCISCA FIDELIA MARTINEZ 

241169 2019_6628792 MARIO ROBERTO PUCHULU GLORIA PATRICIA BETANCOURT VELEZ
260451 2019_6647886 HORTELIO ISAAC BEJARANO MARTINEZ BLANCA AURORA BEJARANO RODRIGUEZ

2673035 2019_6736939 HUMBERTO  OCAMPO ZAPATA DEISY AMANDA ANGULO GARCIA
534021 2019_6941196 ABSALON  HURTADO GARCIA NORMA  ANGEL ROJAS

13452484 2019_6946466 VALENTIN  BARBOSA ARAQUE EDELMIRA  LOPEZ DELGADO
15251160 2019_7127750 NAZARENO DE JESUS MOLINA MOLINA GLORIA ELENA RODRIGUEZ RENDON
8211077 2019_7225824 HECTOR  MORENO ZAPATA MARIA OLIVA TABARES DE MORENO
3578764 2019_7245615 ORLANDO  HOYOS JIMENEZ AMANDA DEL CONSUELO ROMERO ZAPATA
88197329 2019_7254755 JOSE  ZAMORA CONTRERAS MARIA SILVIA CONTRERAS VEGA
19124077 2019_7310396 PABLO EMILIO RUIZ GALEANO ELIDA  HERREÑO DE RUIZ
17117110 2019_7321433 EZEQUIEL  NIÑO GUTIERREZ MARIA EUGENIA RAMIREZ DE NIÑO
4314755 2019_7337223 JAIRO LEON BERMUDEZ ARBELAEZ LILIA  GUAQUETA ALFARO
35325218 2019_7342056 CARMEN ELISA HOSTIOS MENDIETA CARMEN JOHANNA VERA HOSTIOS
8303364 2019_7343047 PEDRO LEON HOLGUIN VARELA MARIA DE LAS MERCEDES AGUDELO 
15521188 2019_7343105 JULIO ELIECER CASTRO ALVAREZ MARIA ELDA OMAIRA GIRALDO SOTO
6069982 2019_7343253 JESUS MARIA SAAVEDRA NARVAEZ MARIA OLGA SUAREZ DE SAAVEDRA
22057175 2019_7343389 MARTA ERCILIA MIRA ROJAS JUAN MANUEL VERGARA MIRA
16595523 2019_7347545 SEBASTIAN  ARMIJO RIVAS VALENTINA  ARMIJO DIAZ
20565591 2019_7347817 MARIA FANNY ROJAS DE GONZALEZ AIDA LUCERO GONZALEZ ROJAS
6377332 2019_7348871 EDMUNDO  CRUZ EUFROSINA  VERGARA DE CRUZ
17416222 2019_7349186 GONZALO MAURICIO MELO GARCIA BLANCA AREENIS FERNANDEZ 
6892555 2019_7349485 OMAR LEONARDO TORRES AYAZO MARIA EUGENIA DORIA RODRIGUEZ
423995 2019_7350018 MARCO TULIO MORENO AVILA ANA LEONOR MENDEZ SANABRIA
6661147 2019_7350886 ARGEMIRO DANIEL MARQUEZ JALLER LUZ ELENA MERCADO LOZANO

32708822 2019_7351206 LIBIA ESTER BUELVAS GARCIA JORGE ALBERTO RODRIGUEZ GUTIERREZ
3267208 2019_7351300 LUIS  WAGNER MURCIA ALCIRA  CERRATO FAJARDO
667816 2019_7351493 JUAN BAUTISTA GIL YEPES MARIA DANIBIA ARIAS CASTRILLON

16244505 2019_7351549 ADOLFO  PEREIRA VIVAS ROSARIO EUGENIA FERNANDEZ VICTORIA
5567422 2019_7351730 HUMBERTO  PORRAS LUNA FIDELINA  MAYORGA RODRIGUEZ
6435748 2019_7352077 SERGIO ANTONIO MENDOZA MENDOZA JESUS ALBEIRO MENDOZA MILLAN

70050588 2019_7352886 JORGE IVAN FAJARDO URIBE MARTHA INES PALACIO MONTOYA
66785153 2019_7352896 CELIA  CORREA VALENCIA NINI JOHANNA DELGADO CORREA
5385539 2019_7353778 JESUS MARIA PEÑARANDA ROJAS ARGENIDA  PINZON DE PEÑARANDA
16647735 2019_7354142 GUSTAVO LEON MERA RAMIREZ BLANCA MIREYA VARGAS 
30340217 2019_7354313 ROSARIO  VASQUEZ ARANGO ANGEL HUMBERTO CAMELO GARZON
1382412 2019_7354848 GUILLERMO  TABA MORALES ESTER JULIA MORALES DE TABA

10527418 2019_7355191 GUSTAVO ARNOLD TROCHEZ ROSAS ANA RUBIELA CLAROS DE TROCHEZ
21280289 2019_7355535 AURA  RAMIREZ ZAPATA MARGARITA MARIA DEL SOCORRO RAMIREZ
2893191 2019_7356250 CARLOS JULIO MARULANDA CARDOZO CONCEPCION  OSPINA DE MARULANDA
4261842 2019_7356423 MARIO  CELY VELANDIA MARIA ISABEL PLAZAS RODRIGUEZ

66736079 2019_7356512 MARISOL  MEDINA ARBOLEDA ANA SOFIA ANGULO MEDINA
26994423 2019_7356832 ROSA MARIA RODRIGUEZ PEREZ EMILIO RAFAEL CURIEL MEDINA
5779092 2019_7357390 JOSE DE LA CRUZ PULIDO ANTOLINEZ ELVIA ROSA ALVAREZ TOLOZA

93336340 2019_7357748 ABELARDO  PATIÑO DIAZ MARIA LIBIA DIAZ SANDOVAL
71228936 2019_7358017 JHONY ALEXANDER GAVIRIA CASTAÑEDA LUZ MARINA CASTAÑEDA VALDES
41365477 2019_7358059 ROSA DELIA SAENZ MONTAÑO ORLANDO  SUAREZ BARRERA
8242754 2019_7358111 JULIO ANGEL BOHORQUEZ MONTOYA MARGARITA ROSA GIRALDO PIEDRAHITA
2857160 2019_7358264 JORGE DAVID LUCAS ROJAS MARIA ESPERANZA LUCAS GARCIA
15918101 2019_7358488 JOSE ALBERTO BERNAL ERMELINA  VALENCIA MARIN
16243253 2019_7358641 PABLO EMILIO MARTINEZ BALCAZAR RUBIELA DEL SOCORRO NAVARRO ZULETA
66843243 2019_7360344 MARLENY  ASCARATE ORREGO KAMEL HAFIZ DAVID TALEB ARIAS
3058127 2019_7361248 JOSE GREGORIO PRIETO PISCO ELIZABETH  MILA GARZON

10288339 2019_7361291 MAURICIO  TORO GALVIS GLORIA INES CASTAÑO DIAZ
9871377 2019_7361780 JUAN JAIME AGREDO SERNA ROSA ELENA VALENCIA CORREA
17173509 2019_7362115 LUIS EDUARDO GONZALEZ MILLAN GLORIA  JIMENEZ RODRIGUEZ
10158124 2019_7362202 JUAN DE JESUS DIAZ MARIA ASCENSION CALDERON 
14960472 2019_7378692 JORGE ELIECER MONTES HERRERA MARTHA CECILIA PUENTES RODRIGUEZ

668474 2019_7378848 MANUEL SALVADOR VELEZ SALDARRIAGA GONZALO DE JESUS VELEZ VILLEGAS
24321832 2019_7379488 AMANDA  CASTRILLON OSORIO JOSE RODRIGO OSORIO GIL
9531706 2019_7380445 ALVARO  OCHOA RODRIGUEZ MERCEDES  LOPEZ PONGUTA
12641711 2019_7381517 JOAQUIN PABLO DURANGO PALLARES RUBY TERESA REYES BUELVAS
4970969 2019_7382851 MANUEL ENRIQUE ESTRADA AYALA MYRIAM  GONZALEZ DE ESTRADA

117419 2019_7382958 RAMIRO DE JESUS HERNANDEZ SEBA MARIA INES GOMEZ DE HERNANDEZ
3305753 2019_7383779 ALFONSO  COSSIO GALLEGO MARIA JUDITH MUNERA ZAPATA
272247 2019_7384250 ARMANDO  OSPINA SANCHEZ MARIA INES MORENO 

5943926 2019_7384802 JESUS MARIA MARTINEZ RAMIREZ LUZ ALBA PRADA GIRARDOT
1174055 2019_7385921 CELIO ALFONSO CASTILLO SIERRA CLARA INES MORENO 

24473662 2019_7386306 GLADYS  GARIBELLO BERNAL MARTHA ALICIA GARIBELLO
8312968 2019_7388049 CARLOS ANTONIO VELASQUEZ FLOREZ GLORIA MARIA CARMONA DE VELASQUEZ

1143337990 2019_7388314 SEBASTIAN  ALVAREZ CARDONA ERNEY  ALVAREZ PINEDA
1089289036 2019_7390470 FLAVIO OMAR GUANGA AURA LINA GUANGA 

45440391 2019_7391643 CARMEN ARACELY BELLO JULIO GILBERTO JOSE CORREA GONZALEZ
1206686 2019_7391961 JULIO CESAR MARTINEZ ARBELAEZ MARIA ARACELLY LOTERO ARISTIZABAL
6160269 2019_7392425 JAIME  PRETEL CACERES AIDA MARIA MOSQUERA BONILLA
37328173 2019_7392628 EMERITA  BAYONA CARLOS ALIRIO ARIAS GARCIA
51882931 2019_7393092 JULIA CONSUELO MOLINA VANEGAS ALVARO ERNESTO BOJACA LAVERDE
1370553 2019_7393981 JOSE DE LA CRUZ FLOREZ FORONDA FABIOLA  BUSTAMANTE QUICENO
2921369 2019_7394872 BRICIO MARIA SANCHEZ SAMUDIO ROSA ARGELIA ARROYAVE DE SANCHEZ
19141958 2019_7395467 JOSE VICENTE SANCHEZ RODRIGUEZ MARIA DEL TRANSITO ARGUELLO CAMARGO
28721148 2019_7395567 MARIA ISABEL LINARES BOHORQUEZ FABIO  GONZALEZ RAMIREZ
25956228 2019_7396005 BLANCA ROSA HERNANDEZ LOPEZ EDER FRANCISCO MARTINEZ PAEZ
6551089 2019_7396300 CLAUDIO RICAURTE ZUÑIGA CIFUENTES LIDIA  MAZUERA DE ZUÑIGA

19367690 2019_7396413 LUIS HENRY SALINAS MARTINEZ YOLANDA  OROZCO MALDONADO

21025559 2019_7396637 BERNARDINA  RAMIREZ DE MONTOYA YOLANDA ROCIO MONTOYA CASTIBLANCO

91210139 2019_7397366 RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA

3501819 2019_7397717 GERARDO DE JESUS PUERTA PUERTA LUZMILA  PUERTA HOLGUIN

4511796 2019_7398729 LUIS ANTONIO RODRIGUEZ MARIA ISABEL GALEANO 

17155607 2019_7399684 JORGE EDGAR FUENTES CASTELLANOS FRANCIANNE  AVILA DE FUENTES

24391430 2019_7399976 LUZ AMPARO SANCHEZ PINEDA CARLOS EDUARDO ROJAS VARELA

8241906 2019_7401036 ARTURO  VALLEJO NARANJO LUZ ANGELA HURTADO DE VALLEJO

10210950 2019_7401096 CONRADO  PEREZ RESTREPO MARIA EDILMA BETANCUR RENDON

4492851 2019_7402051 LUIS ALFONSO SOTO RAMIREZ LUZ MARINA LONDOÑO 
6153233 2019_7402787 ROLANDO ENRIQUE PEREA SANCHEZ ANDREA  BENITEZ DE PEREA
16881761 2019_7403002 JUAN FERNANDO SIERRA POSADA MARGOT  GOMEZ PAPAMIJA
885418 2019_7403400 ADALBERTO  MENDOZA CASTILLO JOSEFINA  MESA DE MENDOZA

19423469 2019_7405399 GERARDO  ARENAS MONSALVE MARIA CLAUDIA PERALTA GOMEZ
77009234 2019_7406460 IVAN JAVIER BRACHO CORDOBA LUDYS ESTER RANGEL PEÑALOZA
52982598 2019_7406543 DIANA SIRLEY QUIROGA SARMIENTO LUZ MARINA SARMIENTO DE QUIROGA
41575300 2019_7407211 ANA ISABEL ESTRADA DE TORRES SAUL  TORRES RINCON
3440974 2019_7407875 JAIME DE JESUS ALVAREZ MENESES MARLENY  DIAZ 
14941500 2019_7408236 FRANCISCO  MAMBUSCAY MEDINA MARIA CORALIA TABARES DE MAMBUSCAY
2100013 2019_7408426 DIONICIO  RODRIGUEZ RUGELES FANNY  NARANJO PIÑERES
11371033 2019_7409054 PABLO EMILIO ROJAS VASQUEZ MARIA ALCIRA CELEITA DE ROJAS
8235866 2019_7409850 HUMBERTO  MARIN SUAREZ ANGELA  MOLINA DE MARIN
17157391 2019_7410183 LUIS AURELIO LARA GARCIA GLADYS  SAAVEDRA DE LARA

52263080 2019_7410275 JACQUELINE  COMBITA HERNANDEZ DANIEL FELIPE BAUTISTA COMBITA
19064231 2019_7411753 VICTOR MANUEL SANCHEZ CHIQUIZA ROSALBA  GOMEZ FANDIÑO

8229101 2019_7411968 JUAN ANTONIO MARIN MONSALVE MARIA GABRIELA DEL SOCORRO MESA DE 
MARIN

16202895 2019_7412308 JORGE  OCHOA LIZ BETTY BARONA DE OCHOA
19243975 2019_7413186 ANWAR RAMIRO CABRERA CUELLAR LIBY MAYERLY MENDOZA ESPITIA
79373889 2019_7413846 MIGUEL ANGEL ROJAS GUZMAN MARIA HERMENCIA FAJARDO VARGAS
19266942 2019_7414080 GUILLERMO ANTONIO RINCON PINTO MARLEN  MONTAÑEZ BETANCOURT
2688095 2019_7414545 JEYSON  GARCIA HURTADO LIDA  SARRIA DE GARCIA
12456206 2019_7414831 RODOLFO  DIAZ HERNANDEZ HILDA NUBIA GONZALEZ LINARES

86600 2019_7415219 CARLOS ENRIQUE TORRES VANEGAS MAGDA JANETH TORRES AREVALO
4577445 2019_7415501 JOSE ARGEMIRO CARDENAS AGUDELO DORIAN ZULAY BEDOYA HERNANDEZ
4744377 2019_7416413 OSCAR MARINO LUCUMI LUZ ELENA GONZALEZ IBAÑEZ

41258 2019_7418377 RIGOBERTO  PRIETO BAHAMON MARIELA  MANRIQUE 
13808283 2019_7418561 JOSE IGNACIO MARTINEZ RODRIGUEZ ROSA MARIA PORRAS DE MARTINEZ
14268306 2019_7419217 TULIO ALFONSO CHAVARRO GOMEZ MARIA MARTINA MEJIA DE CHAVARRO

2831313 2019_7419595 JOSE ANTONIO TRUJILLO JULIETA MARIA MAGDALENA CARO 
HERNANDEZ

12909927 2019_7419765 EVELIO ANGEL SEGURA ANGULO TRINIDAD  ANGULO MIDEROS
18003162 2019_7419839 JAVIER ENRIQUE ZAMBRANO VILLADIEGO CECILIA ROSA VILLADIEGO ACEVEDO
14443381 2019_7419871 FRANCISCO JOSE CAMACHO VALLEJO MARIA JOSEFA MOSQUERA DE CAMACHO
5815938 2019_7420861 LUIS ALBERTO MORENO PALMA EVA  MORALES HIDALGO
3187380 2019_7421223 PEDRO ALFONSO BENAVIDES AYALA JACQUELINE  RIVERA QUINTERO
4934816 2019_7422568 LUIS MANUEL SALAMANCA GALINDEZ FLORALBA  URBANO MENESES
4373584 2019_7423557 SIXTO  MEJIA GARCIA GLORIA PATRICIA ESPINOSA RICO
2911644 2019_7423714 ARMANDO ALFREDO FAJARDO BENAVIDES ANA GLADIS TOVAR SALGADO

13642999 2019_7423816 ISMUNDO  CACERES ROJAS ANA MARIA RAMIREZ SAMACA
9600223 2019_7424068 SERGIO  JIMENEZ CABALLERO AMANDA  CORREA ROBAYO

80369405 2019_7424448 WILLIAM  CELIS LOZANO MARIA JHOLANDA GONZALEZ 
9795144 2019_7425341 GILBERTO DE JESUS RUIZ POSADA LUCELY  ZAPATA OSPINA
8247106 2019_7426602 ALBERTO LEON RICO LOPERA DORA HELIA DEL SOCORRO AYALA CALLE
3502417 2019_7426705 ALONSO  GRAJALES ALVAREZ BLANCA SONIA CORREA DE GRAJALES

85192 2019_7426745 LUIS ENRIQUE VACA BELLO JUDITH DOLORES CALLEJAS DE VACA
3736801 2019_7427047 CARLOS ARTURO RUEDA SOTOMAYOR ELY ISABEL GOMEZ NUÑEZ
2618318 2019_7427233 CARLOS HEBER BELLAIZA MAÑOZCA ROSALBA  MORENO GARCIA
5195249 2019_7427471 NORBERTO  LOPEZ DIAZ CARMEN ALICIA DIAZ DE LOPEZ
10517094 2019_7427595 GUILLERMO ALBERTO LOPEZ MENDEZ ROSA AURA ACEVEDO NAVARRO
39155939 2019_7427673 ELIDUVINA DEL CARMEN BARRIO YORENTE LISSA FERNANDA TAPIA BERRIO
2854781 2019_7427825 RODOLFO HUMBERTO CAMARGO OSORIO NYDIA MARIA GOMEZ ESCOBAR
31927147 2019_7429272 GLORIA AMPARO SERNA GOMEZ HECTOR  TARAZONA MEJIA
2524811 2019_7430230 HERNANDO  PARRA LOPEZ ANA CECILIA SOLIS 
6493873 2019_7430494 FLORENTINO  VALENCIA ISABEL  HURTADO CUERO
33123421 2019_7430519 CARMEN  RODRIGUEZ VEGA MAXIMO  LARREA FUENTES

813951 2019_7430837 LUCIANO ALFONSO REYES OJEDA TULIA MATILDE MESTRE NEGRETE
5786466 2019_7468418 LISARDO  TORRES BELTRAN MARIA ALCIRA BAYENA DE TORRES
17161357 2019_7473884 GUSTAVO  RANGEL SOTO SANDRA MILENA CARO GALVIS

22448410 2019_7481465 AURELIS MARIA ORTIZ CABRERA CARLOS JAVIER TAPIA ZAPATA
42878493 2019_7481847 ADRIANA LUCRECIA RODRIGUEZ LEUSSON EUGENIO DE LA CRUZ AGUDELO ZULUAGA
40981691 2019_7483069 LUZ MARINA SANCHEZ IRIARTE EDUARDO SANTANDER ARIAS MIRANDA
3045404 2019_7483684 JORGE ELIECER ALDANA BUENO MARIA HILDA RODRIGUEZ SANCHEZ
3489512 2019_7483827 LUIS ALEJANDRO CORREA ANA SOFIA BARAHONA 
1486088 2019_7484522 AQUILINO  HURTADO MARIA PAULA MONTAÑO DE HURTADO
17316342 2019_7485645 HERNAN GUSTAVO BARBOSA ORTIZ MARIA EUGENIA LLANO CARDONA
800428 2019_7486167 SAMUEL ANTONIO FERREIRA MANGA CECILIA ESTER CAMARGO DE FERREIRA
31241872 2019_7487656 ANA MILENA NIETO HAMANN JAIME  GOMEZ GALVEZ

2875239 2019_7488312 LUIS ALIRIO OMAR BENAVIDES FLOREZ ALICIA  MORENO DE BENAVIDES

7403143 2019_7489678 ORLANDO ENRIQUE MOSCARELLA DE LAS 
SALAS ELIZABETH  DE LAS SALAS DE MOSCARELLA

2989656 2019_7490337 IRALDO  MARTINEZ GOMEZ MICHELL NATHALIA MARTINEZ POVEDA

129052 2019_7490338 LUIS ANTONIO URIBE MUÑOZ ANA ROSA ALDANA DE URIBE

2934682 2019_7490366 CESAR EDUARDO SIERRA RUIZ LUCILA  MATEUS 

70061805 2019_7491093 RENATO ANTONIO CARDONA ISAZA LUZ ESTELLA TORRES ARIAS

16598776 2019_7491534 JORGE ENRIQUE GARCIA SILVA LUZ MARINA JARAMILLO 

2917353 2019_7491925 ALBERTO  DEVIA MARTINEZ GIOMAR  ESCOBAR QUINTERO

3320667 2019_7492140 HERNANDO DE JESUS SUAREZ MUÑOZ LAURA RAFAELA ARIAS ESTRADA

241263 2019_7492801 DIEGO  GOMEZ RAMIREZ MIREY  BELTRAN CHAVES

80397389 2019_7493185 HENRY AGUSTIN VEGA GUTIERREZ HENRY AGUSTIN VEGA QUINTERO

43516509 2019_7493858 MARIA OLGA MARIN CASTRO OSCAR DE JESUS SILVA GOMEZ

12092721 2019_7493961 GRATINIANO  HERRERA YOLANDA  FLOREZ HERNANDEZ

39747790 2019_7494167 MARIA CRISTINA MONTERO BERMUDEZ YOVANI  MONTERO AMPUDIA

6402384 2019_7496108 CARLOS JULIO AMAYA LIGIA  NARVAEZ ESCOBAR

19342162 2019_7497643 HUMBERTO  JUNCA MARENTES GLORIA INES GARCIA BARRAGAN

20858375 2019_7498275 ROSA MARIA DUARTE NEMOCON JOSE MARIA NEMOCON CORREA

16259828 2019_7500716 LUIS ALFONSO CRIOLLO RUIZ SANDRA EDITH DICELIS BELTRAN

10063427 2019_7505430 EDGAR  MANZANO VALENCIA MARISOL  SALINAS SERNA

16611852 2019_7507419 ERNESTO  LOPEZ IRENE  PEREZ CHITO

“En constancia, quienes crean tener derecho en calidad de beneficiarios o herederos a reclamar las prestaciones correspondientes de conformidad con 
lo establecido en las normas que regulan la materia, deberán presentarse en cualquiera de los Puntos de Atención de Colpensiones –PAC, a más tardar 

dentro del mes siguiente a la presente publicación, con el fin de acreditar su derecho aportando las pruebas pertinentes”. 08 de Junio de 2019
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BUCARAMANGA, 7 de enero de 2020 BZ2020_174127-0034765

Señor (a)
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
CLLE 91 # 24-106
BUCARAMANGA SANTANDER

Referencia: Radicado No 2020_174127 del 7 de enero de 2020
Ciudadano: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 91210139
Tipo de Trámite: Reconocimiento Recurso Pensión sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite interposición de Recursos iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud
ha sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el caso
solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que inicie el
estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Solicitud escrita de interposición de recurso de
reposición  sustentando los motivos por los
cuales se interpone

3

Documento de identidad del beneficiario 1
Documentos anexos entregados por el
ciudadano

8

1 de 2

Atentamente,
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JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Asesora del Despacho del Presidente
con funciones asignadas de la Dirección de Atención y Servicio
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Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020 BZ2020_3710125-0752820

Señor (a)
DAVID SAUL GODOY RODRIGUEZ
Calle 91 No. 24 - 106 Barrio Diamante Dos
Bucaramanga, Santander

Referencia: Radicado No. 2020_3569036 del 13 de marzo de 2020
Ciudadano: RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
Identificación: Cédula de Ciudadanía 91210139
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) respetuosamente y por medio del presente memorial,
allego a su despacho, Auto Admisorio de Demanda, con fines de pensión (…)”, se informa lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso “El auto admisorio
de la demanda y mandamiento de pago contra las entidades públicas y las personas privadas que
ejerzan funciones propias del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o
a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas
naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales (…)”

Por otra parte, el parágrafo del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,
dispone que “Cuando en un proceso intervengan Entidades Públicas, el auto admisorio de la demanda
se debe notificar personalmente a sus representantes legales o a quien éstos hayan delegado la
facultad de recibir notificaciones.”

Asimismo, el inciso segundo del referido parágrafo prevé que “si la persona a quien deba hacerse la
notificación, o su delegado, no se encontrare o no pudiere, por cualquier motivo recibir la
notificación, ésta se practicará mediante entrega que el notificador haga al secretario general de la
entidad o en la oficina receptora de correspondencia, de la copia auténtica de la demanda, del auto
admisorio y del aviso.”

En consecuencia, Colpensiones agradece que el interesado haya aportado copia de la demanda y/o
del auto admisorio, sin embargo, es necesario advertir que dicha documentación se recibe a título
informativo, quedando a la espera de atender la notificación que en los términos legales se haga por
parte del Juzgado Cuarto de Familia.
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En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Silvia Janeth Cortes Jaramillo
Profesional Máster 320-08 con asignación de funciones de Directora de Administración de Solicitudes
y PQRS.

Proyectó: JSRODRIGUEZR
Revisó:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2014_7055205

Por la cual se reconoce una Pensión de Invalidez

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que el señor  RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO, identificado con CC No. 
91.210.139, solicita el 28 de agosto de 2014 el reconocimiento y pago de una 
pensión de invalidez, radicada bajo el No 2014_7055205.

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
1 CONSORCIO JAR 20071201 20071205 TIEMPO SERVICIO 5

J.R. INGENIEROS LTDA 20071201 20071201 TIEMPO SERVICIO 1
EXTERRAN ENERGY SOLUTIONS L.P. 20100701 20100731 TIEMPO SERVICIO 30
EXTERRAN ENERGY SOLUTIONS L.P. 20100901 20100930 TIEMPO SERVICIO 30
EXTERRAN ENERGY SOLUTIONS L.P. 20101201 20101231 TIEMPO SERVICIO 30
EXTERRAN ENERGY SOLUTIONS L.P. 20110301 20110331 TIEMPO SERVICIO 30
EXTERRAN ENERGY SOLUTIONS L.P. 20110801 20120131 TIEMPO SERVICIO 180
EXTERRAN ENERGY SOLUTIONS L.P. 20120601 20120630 TIEMPO SERVICIO 30

TRANSPORTADORA DE GAS DEL INTE 20130601 20131128 TIEMPO SERVICIO 178

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 513 días laborados, 
correspondientes a 73 semanas.

Que nació el 23 de agosto de 1957 y actualmente cuenta con 57 años de edad.

Que obra concepto emitido por COLPENSIONES en el cual se califica una 
pérdida del 50.68% de su capacidad laboral estructurada el 28 de noviembre 
de 2013 mediante dictamen No: 201464315 del 22 de julio de 2014.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, 
se considera invalida la persona que por cualquier causa de origen no 
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profesional, no provocada  intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más de 
su capacidad laboral.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 860 de 2003, 
por la cual se modificó el artículo 39 de la Ley 100 de 1993, “tendrá derecho a 
la pensión de invalidez, el afiliado al sistema que declarado inválido,  acredite 
las siguientes condiciones: Invalidez causada por enfermedad o accidente que 
haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración y su fidelidad de 
cotización para con el sistema sea al menos del veinte por ciento (20%) del 
tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) años de 
edad y la fecha de la primera calificación del estado de invalidez. 

Los menores de veinte (20) años de edad sólo deberán acreditar que han 
cotizado veintiséis (26) semanas en el último año inmediatamente anterior al 
hecho causante de su invalidez o su declaratoria.

Cuando el afiliado haya cotizado por lo menos el 75% de las semanas mínimas 
requeridas para acceder a la pensión de vejez, solo se requerirá que haya 
cotizado 25 semanas en los últimos tres (3) años”.

Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia C – 428 de 2009, resolvió 
declarar exequible el numeral primero del artículo primero de la Ley 860 de 
2003, salvo la expresión “y su fidelidad para con el sistema sea al menos del 
veinte por ciento (20%), del tiempo transcurrido entre el momento en que 
cumplió 20 años de edad y la fecha de la primera calificación del estado de 
invalidez”, la cual fue declarada inexequible. 

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, se pronunciaron respecto a los 
efectos de la mencionada sentencia de la Corte Constitucional, señalando que 
debe acogerse la fuerza vinculante de la ratio decidendi de las sentencias de 
tutela de la Corte Constitucional  donde se consideró que el requisito de la 
fidelidad siempre fue  considerado inconstitucional  y `por ello fue inaplicado,  
por contravenir el principio de progresividad de los derechos, y donde la ratio 
decidendi se constituye en precedente constitucional que debe acogerse en 
todo momento cuando se observen casos con hechos equivalentes, en la 
medida que el mismo hace parte sustancial del orden jurídico que impone su 
obligatorio cumplimiento para el operador jurídico.

Que de otra parte, para efectos de establecer el monto de la presente 
prestación, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 100 de 
1993, la cual establece: “El monto mensual de la pensión de invalidez será 
equivalente a: a. El 45% del ingreso base de liquidación, más el 1.5% de dicho 
ingreso por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado tuviese 
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acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de 
cotización, cuando la disminución en su capacidad laboral sea igual o superior 
al 50% e inferior al 66%. b. El 54% del ingreso base de liquidación, más el 2% 
de dicho ingreso por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado 
tuviese acreditadas con posterioridad a las primeras ochocientas (800) 
semanas de cotización, cuando la disminución en su capacidad laboral es igual 
o superior al 66%. 

La pensión por invalidez no podrá ser superior al 75% del ingreso base de 
liquidación. En ningún caso la pensión de invalidez podrá ser inferior al salario 
mínimo legal mensual”. 

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 100 de 1993, las 
pensiones de invalidez, podrán ser revisadas “por solicitud de la entidad de 
previsión o seguridad social correspondiente cada tres (3) años, con el fin de 
ratificar, modificar o dejar sin efectos el dictamen que sirvió de base para la 
liquidación de la pensión que disfruta su beneficiario y proceder a la extinción, 
disminución o aumento de la misma, si a ello hubiera lugar”. 

Que el artículo 10 del Decreto 758 de 1990, establece que la pensión de 
invalidez por riesgo común, “…comenzará a pagarse en forma periódica y 
mensual desde la fecha en que se estructure tal estado. Cuando el beneficiario 
estuviere en goce de subsidio por incapacidad temporal, el pago de la pensión 
de invalidez comenzará a cubrirse al expirar el derecho al mencionado 
subsidio”.

Que en virtud de lo dispuesto anteriormente, la Vicepresidencia Jurídica y 
Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y Beneficios, mediante Circular 
01 de 2012, señalaron que las pensiones de invalidez deben reconocerse a 
partir de la fecha de estructuración de la misma, excepto que con posterioridad 
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a esa fecha, el afiliado se encuentre disfrutando de subsidio por incapacidad, 
caso en  el cual la efectividad será al día siguiente del último pago de dicha 
incapacidad.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 2.080.735 x 45.00% =  $936,331

SON: NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
M/CTE.
Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha Status Fecha 
Efectividad

VALOR
IBL 1

VALOR
IBL 2

Mejor 
IBL

% IBL Valor
Pensión
Mensual

Aceptada

PENSION DE INVALIDEZ - 
LEY 860 DE 2003 status 

desde el 01/07/2009

28 de noviembre 
de 2013

12 de julio de 
2014

2,080,735.0
0

0.00 1 45.00 970,601.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 513 $936,331.00

El disfrute de la presente pensión será a partir de 12 de julio de 2014

Las semanas tenidas en cuenta para el estudio de la prestación contenida en el 
presente acto administrativo, son tenidas en cuenta hasta la fecha de la 
estructuración de la Invalidez
 
Reconocer personería al Doctor VILLAMIZAR GALVIZ HERNAN DARIO, 
identificado con CC número 91.516.282 y con T.P. NO. 151.523 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

El interesado queda en la obligación de someterse a todos los controles 
médicos que le sean ordenados con el fin de ratificar, modificar o dejar sin 
efectos el dictamen que sirvió de base para la liquidación de la pensión en los 
términos establecidos con el artículo 44 de la Ley 100 de 1993.
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Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 860 de 2003  y C.P.A.C.A. 

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de una pensión de invalidez 
a favor del señor RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO, ya identificado, en los 
siguientes términos y cuantías: 

Valor mesada a 12 de julio de 2014 =  $936.331

2015 970,601.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas 6,245,266.00

Mesadas Adicionales 936,331.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00

F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 749,200.00

Valor a Pagar 6,432,397.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación será ingresada en la nómina de 
201502 que se paga en 201503 en la central de pagos del banco POPULAR C P 
2DA QUINCENA de la ciudad de MEDELLIN BELÉN CL 31 A NO. 75 21.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en COOMEVA. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 513 $936,331.00

ARTÍCULO QUINTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO SEXTO: El interesado queda en la obligación de someterse a todos 
los controles médicos que le sean ordenados de conformidad con el artículo 44 
de la Ley 100 de 1993.
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ARTÍCULO SEPTIMO: Notifíquese al Doctor VILLAMIZAR GALVIZ HERNAN DARIO 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de Apelación. De 
estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

YENI PAOLA RUEDAS ROJAS
ABOGADO ANALISTA COLPENSIONES

JAIME ANDRES FERNANDEZ PRECIADO

COL-INV-03-501,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2019_7397366

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

(SOBREVIVIENTES - ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución GNR 24033 del 3 de febrero de 2015, esta 
administradora reconoció una pensión de invalidez a favor del señor RUIZ 
RUEDA RAFAEL ANTONIO, quien en vida se identificó con CC No. 91,210,139, 
pensión que al retiro de la nómina equivalía a la suma de  $1,176,996.

Que con ocasión del fallecimiento del AFILIADO señor RUIZ RUEDA RAFAEL 
ANTONIO, quien en vida se identificó con CC No. 91,210,139, ocurrido el 28 de 
mayo de 2019, se presentó la siguiente persona a reclamar la sustitución 
pensional:

ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA identificada con CEDULA CIUDADANIA No. 
63341207, con fecha de nacimiento 22 de marzo de 1968, en calidad de 
Compañera, el 5 de junio de 2019 con radicado Nro. 2019_7397366, aportando 
los siguientes documentos: 

-SOLICITUD DE PRESTACIONES ECONOMICAS
-CEDULA DE CIUDADANIA DE LA SOLICITANTE 
-REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DEL CAUSANTE
-REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION DEL CAUSANTE
-DECLARACIONES  JURAMENTADAS
-AVISO DE PRENSA

 CONSIDERACIONES

Que el causante falleció el 28 de mayo de 2019, según Registro Civil de 
Defunción.

Que de conformidad con el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, “Tendrán 
derecho a la pensión de sobrevivientes: 1. Los miembros del grupo familiar del 
pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que fallezca…”.

Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 establece como beneficiarios de la sustitución pensional:
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“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con 
la cual existe la sociedad conyugal vigente;

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo 
de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuándo hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 
100 de 1993;

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de forma total y absoluta de este;

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 
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económicamente de é este.

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.”

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 del Decreto 758 de 
1990, se surtió la publicación del edicto emplazatorio por el término de un mes, 
con el fin de  que se hicieren presentes a reclamar el derecho sobre la presente 
prestación, quienes se consideren pretendidos beneficiarios, según lo definido 
en el artículo 47 de la precitada Ley 100 de 1993. 

Que a través de radicado interno con se solicitó una investigación 
administrativa para determinar si la señora ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA, 
convivio con el causante  no menos de cinco (5) años continuos con 
anterioridad a su muerte y el resultado fue:

“NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por 
Nancy Josefina Escobar Ojeda, una vez analizadas y revisadas cada una de las 
pruebas aportadas en la presente investigación administrativa. 
Ya que no es posible confirmar una relación de convivencia entre el señor 
Rafael Antonio Ruiz Rueda y la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda ya que no 
existen pruebas suficientes que corroboren la información aportada por la 
solicitante. 
Se resalta que la solicitante no aporta pruebas que la relacionen como la 
esposa o compañera permanente del causante por los últimos 5 años de vida 
del causante, las pruebas aportadas solo la relacionan por espacio de 5 meses 
(enero-mayo de 2019) como persona acompañante del causante (historias 
clínicas), aportó una declaración extra juicio realizada por los implicados en 
febrero de 2019 donde indican que están conviviendo desde hace 5 años 
promedio, pero no es prueba suficiente ya que no hay credibilidad debido a las 
diferentes inconsistencias encontradas en la investigación desarrollada. 
De los 4 declarantes extrajuicio aportados 2 de ellos manifestaron conocer una 
presunta convivencia por espacio de 4 y 3 años respectivamente. 
De los familiares del causante entrevistados el hermano indico que ellos si 
ocupaban a misma habitación pero esto fue más por un apoyo del causante a 
la solicitante mientras ella realizaba un proceso sobre la muerte de un hijo de 
ella, aclarando que la solicitante llegó al inquilinato en el año 2017, según esta 
información la presunta convivencia pudo haber sido de 2 años hasta el día 
que fallece el causante. 
El hijo del causante manifestó que la solicitante llegó al inquilinato tres meses 
antes de fallecer el causante quien ocupaba una habitación diferente a la de su 
papá. La madre de causante informó que supo de la existencia de la solicitante 
en octubre de 2018 sin saber realmente qué tipo de relación existió entre ellos 
presuntamente, agregó que la primera vez que conoció a la solicitante fue dos 
horas antes de fallecer su hijo. 
En labores de campo una de las inquilinas entrevistadas indicó que nunca 
conoció familiares del causante, resaltando que en esa casa vive un hermano 
del causante como inquilino, la otra inquilina indicó que la solicitante llegó al 
inquilinato en el año 2018 y que nunca vio situaciones comprometedoras entre 
ellos de esposos o pareja permanente pese a que ocuparon la misma 
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habitación. 
Por las contradicciones anteriormente mencionadas y observaciones resaltadas 
en la investigación no se acredita la solicitud.”.

Que en este caso es pertinente enfatizar, que de la lectura e interpretación de 
lo previsto en el Literal (a.) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, se infiere que 
para que la cónyuge o compañera tenga derecho a la pensión de sobrevivientes 
o sustitución pensional  se deben cumplir dos condiciones las cuales son:

1) Que él o la cónyuge o compañera permanente, haya hecho vida marital 
con el causante hasta su muerte, entendiéndose por vida marital, *El 
cumplimiento de los derechos y obligaciones esenciales que se derivan 
del matrimonio, lo mismo que de la unión marital de hecho, como son 
satisfacción de las necesidades de orden sexual (débito conyugal). 
*Fidelidad. *Comunidad domestica *Mutuo respeto y *El deber de socorro 
y ayuda. 

2) Que él o la cónyuge o compañera permanente haya convivido con el 
fallecido no menos de cinco (5) anos continuos con anterioridad a su 
muerte, convivencia que de encuadrarse dentro de los señalamiento de 
la comunidad doméstica, y no la dependencia económica que haya 
existido entre la pareja o el cumplimiento de las obligaciones 
económicas.

Que así las cosas, del estudio del acervo probatorio obrante en el expediente,  
es claro concluir, que no existen pruebas o elementos de juicio contundentes  
que demuestren que entre el causante el señor RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO, 
y la señora ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA, haya existido una convivencia 
efectiva bajo el mismo techo en condición de cónyuge o compañero(a) 
permanente dentro de  los  cinco (5) años  anteriores al fallecimiento, así como 
que haya existido vida marital entre ellos,  así las cosas  la señora ESCOBAR 
OJEDA NANCY JOSEFINA no cumple con el literal a) del artículo 47 de la  Ley 
100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 se procede a 
negar la solicitud de una pensión de sobrevivientes.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la sustitución pensional con 
ocasión del fallecimiento de RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución a:

ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA ya identificada en calidad de Compañera.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA, 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JAVIER ANDRES HERNANDEZ ROJAS
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION IX (A)

COLPENSIONES

WILLI BARNEY PINZON
ANALISTA COLPENSIONES

CARLOS LEAO VASQUEZ BERNAL

COL-SOB-02  504,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2019_7397366

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

(SOBREVIVIENTES - ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución GNR 24033 del 3 de febrero de 2015, esta 
administradora reconoció una pensión de invalidez a favor del señor RUIZ 
RUEDA RAFAEL ANTONIO, quien en vida se identificó con CC No. 91,210,139, 
pensión que al retiro de la nómina equivalía a la suma de  $1,176,996.

Que con ocasión del fallecimiento del AFILIADO señor RUIZ RUEDA RAFAEL 
ANTONIO, quien en vida se identificó con CC No. 91,210,139, ocurrido el 28 de 
mayo de 2019, se presentó la siguiente persona a reclamar la sustitución 
pensional:

ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA identificada con CEDULA CIUDADANIA No. 
63341207, con fecha de nacimiento 22 de marzo de 1968, en calidad de 
Compañera, el 5 de junio de 2019 con radicado Nro. 2019_7397366, aportando 
los siguientes documentos: 

-SOLICITUD DE PRESTACIONES ECONOMICAS
-CEDULA DE CIUDADANIA DE LA SOLICITANTE 
-REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DEL CAUSANTE
-REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION DEL CAUSANTE
-DECLARACIONES  JURAMENTADAS
-AVISO DE PRENSA

 CONSIDERACIONES

Que el causante falleció el 28 de mayo de 2019, según Registro Civil de 
Defunción.

Que de conformidad con el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, “Tendrán 
derecho a la pensión de sobrevivientes: 1. Los miembros del grupo familiar del 
pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que fallezca…”.

Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 establece como beneficiarios de la sustitución pensional:
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“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con 
la cual existe la sociedad conyugal vigente;

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo 
de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuándo hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 
100 de 1993;

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de forma total y absoluta de este;

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 
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económicamente de é este.

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.”

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 del Decreto 758 de 
1990, se surtió la publicación del edicto emplazatorio por el término de un mes, 
con el fin de  que se hicieren presentes a reclamar el derecho sobre la presente 
prestación, quienes se consideren pretendidos beneficiarios, según lo definido 
en el artículo 47 de la precitada Ley 100 de 1993. 

Que a través de radicado interno con se solicitó una investigación 
administrativa para determinar si la señora ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA, 
convivio con el causante  no menos de cinco (5) años continuos con 
anterioridad a su muerte y el resultado fue:

“NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por 
Nancy Josefina Escobar Ojeda, una vez analizadas y revisadas cada una de las 
pruebas aportadas en la presente investigación administrativa. 
Ya que no es posible confirmar una relación de convivencia entre el señor 
Rafael Antonio Ruiz Rueda y la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda ya que no 
existen pruebas suficientes que corroboren la información aportada por la 
solicitante. 
Se resalta que la solicitante no aporta pruebas que la relacionen como la 
esposa o compañera permanente del causante por los últimos 5 años de vida 
del causante, las pruebas aportadas solo la relacionan por espacio de 5 meses 
(enero-mayo de 2019) como persona acompañante del causante (historias 
clínicas), aportó una declaración extra juicio realizada por los implicados en 
febrero de 2019 donde indican que están conviviendo desde hace 5 años 
promedio, pero no es prueba suficiente ya que no hay credibilidad debido a las 
diferentes inconsistencias encontradas en la investigación desarrollada. 
De los 4 declarantes extrajuicio aportados 2 de ellos manifestaron conocer una 
presunta convivencia por espacio de 4 y 3 años respectivamente. 
De los familiares del causante entrevistados el hermano indico que ellos si 
ocupaban a misma habitación pero esto fue más por un apoyo del causante a 
la solicitante mientras ella realizaba un proceso sobre la muerte de un hijo de 
ella, aclarando que la solicitante llegó al inquilinato en el año 2017, según esta 
información la presunta convivencia pudo haber sido de 2 años hasta el día 
que fallece el causante. 
El hijo del causante manifestó que la solicitante llegó al inquilinato tres meses 
antes de fallecer el causante quien ocupaba una habitación diferente a la de su 
papá. La madre de causante informó que supo de la existencia de la solicitante 
en octubre de 2018 sin saber realmente qué tipo de relación existió entre ellos 
presuntamente, agregó que la primera vez que conoció a la solicitante fue dos 
horas antes de fallecer su hijo. 
En labores de campo una de las inquilinas entrevistadas indicó que nunca 
conoció familiares del causante, resaltando que en esa casa vive un hermano 
del causante como inquilino, la otra inquilina indicó que la solicitante llegó al 
inquilinato en el año 2018 y que nunca vio situaciones comprometedoras entre 
ellos de esposos o pareja permanente pese a que ocuparon la misma 
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habitación. 
Por las contradicciones anteriormente mencionadas y observaciones resaltadas 
en la investigación no se acredita la solicitud.”.

Que en este caso es pertinente enfatizar, que de la lectura e interpretación de 
lo previsto en el Literal (a.) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, se infiere que 
para que la cónyuge o compañera tenga derecho a la pensión de sobrevivientes 
o sustitución pensional  se deben cumplir dos condiciones las cuales son:

1) Que él o la cónyuge o compañera permanente, haya hecho vida marital 
con el causante hasta su muerte, entendiéndose por vida marital, *El 
cumplimiento de los derechos y obligaciones esenciales que se derivan 
del matrimonio, lo mismo que de la unión marital de hecho, como son 
satisfacción de las necesidades de orden sexual (débito conyugal). 
*Fidelidad. *Comunidad domestica *Mutuo respeto y *El deber de socorro 
y ayuda. 

2) Que él o la cónyuge o compañera permanente haya convivido con el 
fallecido no menos de cinco (5) anos continuos con anterioridad a su 
muerte, convivencia que de encuadrarse dentro de los señalamiento de 
la comunidad doméstica, y no la dependencia económica que haya 
existido entre la pareja o el cumplimiento de las obligaciones 
económicas.

Que así las cosas, del estudio del acervo probatorio obrante en el expediente,  
es claro concluir, que no existen pruebas o elementos de juicio contundentes  
que demuestren que entre el causante el señor RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO, 
y la señora ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA, haya existido una convivencia 
efectiva bajo el mismo techo en condición de cónyuge o compañero(a) 
permanente dentro de  los  cinco (5) años  anteriores al fallecimiento, así como 
que haya existido vida marital entre ellos,  así las cosas  la señora ESCOBAR 
OJEDA NANCY JOSEFINA no cumple con el literal a) del artículo 47 de la  Ley 
100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 se procede a 
negar la solicitud de una pensión de sobrevivientes.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la sustitución pensional con 
ocasión del fallecimiento de RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución a:

ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA ya identificada en calidad de Compañera.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA, 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JAVIER ANDRES HERNANDEZ ROJAS
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION IX (A)

COLPENSIONES

WILLI BARNEY PINZON
ANALISTA COLPENSIONES

CARLOS LEAO VASQUEZ BERNAL

COL-SOB-02  504,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2019_11025021

Por la cual se RECONOCE el pago de un Auxilio Funerario

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a) RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO, 
quien en vida se identificó con CC No. 91,210,139, se presentaron las 
siguiente(s) persona(s) a reclamar el Auxilio Funerario:

SERVICIOS FUNEBRES SAN PE    identificado (a) con NIT No. 890208946, el 15 
de agosto de 2019 con radicado Nro. 2019_11025021, aportando alguno de los 
siguientes documentos: FACTURA DE PAGO AUXILIO FUNERARIO O CONTRATO 
PREEXEQUIAL

 

Que el(a) causante falleció el 28 de mayo de 2019, según Registro Civil de 
Defunción.

 

Que por tanto se debe dar aplicación al Artículo 51 de la ley 100 de 1993 el 
cual señala:

“ARTICULO 51. Auxilio Funerario. La persona que compruebe haber sufragado 
los gastos de entierro de un afiliado o  pensionado,  tendrá  derecho  a percibir 
un auxilio funerario equivalente  al  último  salario  base  de cotización, o al 
valor correspondiente  a  la  última  mesada  pensional recibida, según sea el 
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caso, sin que este auxilio pueda ser  inferior  a cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales  vigentes,  ni  superior  a diez (10) veces dicho salario.

Cuando los gastos funerarios por disposición legal o reglamentaria deban estar  
cubiertos  por  una  póliza  de  seguros,  el  Instituto  Seguros Sociales, cajas, 
fondos o entidades del sector  público  podrán  repetir contra la entidad 
aseguradora que lo haya amparado, por las sumas que se paguen por este 
concepto”.

Que conforme los soportes allegados, es procedente reconocer por concepto 
de Auxilio Funerario la suma de $4,140,580 (CUATRO MILLONES CIENTO 
CUARENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE), valor correspondiente al  
último  salario  base  de cotización o a la última mesada, sin que este pueda 
ser  inferior a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales  vigentes,  ni  
superior  a diez (10) veces dicho salario a:

SERVICIOS FUNEBRES SAN PE    ya identificado. 

 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 y C.C.A.

En mérito de lo expuesto:

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar pagar un Auxilio Funerario en 
cuantía de $4,140,580 (CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL QUINIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE) con ocasión del fallecimiento de RUIZ RUEDA RAFAEL 
ANTONIO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución, al(os) siguiente(s) solicitantes:

SERVICIOS FUNEBRES SAN PE    ya identificado(a). 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente pago único sera efectuado en la nómina del 
periodo 201909 que se paga en el periodo 201910 en la central de pagos del 
banco BANCO AUX FUNERARIOS PERSONAS JURIDICAS de OFICINA AUX FUN 
PERSONAS JURIDICAS. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a SERVICIOS FUNEBRES SAN PE, haciéndole 
saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
Código Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DETERMINACION II FUNC ASIG SUB III

COLPENSIONES

LIQUIDADOR
ANALISTA COLPENSIONES

WILLIAM HUMBERTO RODRIGUEZ GARZON

COL-AUX-02 503,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2019_15478400

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

(SOBREVIVIENTES-ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución GNR 24033 del 3 de febrero de 2015, esta 
administradora reconoció una pensión de invalidez a favor del señor RUIZ 
RUEDA RAFAEL ANTONIO, quien en vida se identificó con CC No. 91,210,139, 
pensión que al retiro de la nómina equivalía a la suma de  $1,176,996.

Que con ocasión del fallecimiento del AFILIADO señor RUIZ RUEDA RAFAEL 
ANTONIO, quien en vida se identificó con CC No. 91,210,139, ocurrido el 28 de 
mayo de 2019, se presentó la siguiente persona a reclamar la sustitución 
pensional:

ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA identificada con CEDULA CIUDADANIA No. 
63341207, con fecha de nacimiento 22 de marzo de 1968, en calidad de 
Compañera, el 5 de junio de 2019 con radicado Nro. 2019_7397366, aportando 
los siguientes documentos: 

-solicitud de prestaciones económicas
-cedula de ciudadanía de la solicitante 
-registro civil de nacimiento del causante
-registro civil de defunción del causante
-declaraciones  juramentadas
-aviso de prensa

Que mediante Resolución No. SUB 247995 del 10 de septiembre del 2019, se 
niega la pensión de sobrevivientes a la señora ESCOBAR OJEDA NANCY 
JOSEFINA, por no acreditar el requisito de convivencia para acceder a la 
prestación.

Que dicha resolución se notificó el 18 de septiembre del 2019 y la señora 
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ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA en escrito presentado el el 18 de noviembre 
de 2019 con radicado Nro. 2019_15478400, interpuso recurso de Reposición y 
en subsidio de apelación, previas las formalidades legales señaladas en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
solicita nuevamente el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, 
aportando los siguientes documentos: 

-solicitud de prestaciones económicas
-cedula de ciudadanía de la solicitante 
-registro civil de nacimiento del causante
-registro civil de defunción del causante
-declaraciones  juramentadas

CONSIDERACIONES
 
  
Respecto de los recursos y su presentación oportuna el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo dice:

“ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por 
aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos 
contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, 
para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones 
correspondientes, si a ello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario 
del de reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la 
jurisdicción.

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.”

De acuerdo con lo anterior el recurrente tenía el término de 10 días para poder 
presentar los recursos de ley; para el caso objeto de estudio tenemos que la 
notificación del acto administrativo recurrido se efectuó el 18 de septiembre 
del 2019 y la señora ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA solo hasta el 18 de 
noviembre del 2018 presentó el recurso objeto de decisión, de lo que se infiere 
que se encuentra por fuera del término de presentación otorgado por ley. 

En consonancia con lo dicho se procederá entonces a rechazar de plano el 
recurso presentado, de acuerdo a lo contenido en el artículo 78 del C.P.A.C.A 
que señala: 
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“(…) Artículo 78. Rechazo del recurso.

Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos 
previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario 
competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. (…)” (Negrilla fuera de texto) 
 
Por lo tanto la decisión que es objeto de recurso ha quedado en firme y contra 
ella no procede recurso alguno, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
3 del artículo 87 del C.P.A.C.A que reza: 
 
“(…)  Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. 
 
Los actos administrativos quedarán en firme:  
 
1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de 
su notificación, comunicación o publicación según el caso.   
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la 
decisión sobre los recursos interpuestos.   
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado 
expresamente a ellos.   
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento 
de los recursos.  
 5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 
para el silencio administrativo positivo. (…)” (Negrilla fuera de texto). 

No obstante lo anterior, es menester precisar que, en aras de salvaguardar los 
derechos de los posibles beneficiarios de una prestación y el acceso a la 
seguridad social que tienen todos los colombianos, se procederá a resolver de 
fondo la solicitud presentada.

Que el(a) causante falleció el 28 de mayo de 2019, según Registro Civil de 
Defunción.

Que de conformidad con el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, “Tendrán 
derecho a la pensión de sobrevivientes: 1. Los miembros del grupo familiar del 
pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que fallezca…”.

Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 establece como beneficiarios de la sustitución pensional:

“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;
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b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con 
la cual existe la sociedad conyugal vigente;

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo 
de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuándo hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 
100 de 1993;

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de forma total y absoluta de este;

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 
económicamente de é este.

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.”

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 del Decreto 758 de 
1990, se surtió la publicación del edicto emplazatorio por el término de un mes, 
con el fin de  que se hicieren presentes a reclamar el derecho sobre la presente 
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prestación, quienes se consideren pretendidos beneficiarios, según lo definido 
en el artículo 47 de la precitada Ley 100 de 1993. 

Que el Concepto Jurídico BZ_2015_5672865 del 25 de junio de 2015, suscrito 
por la Vicepresidencia Jurídica de Prestaciones y Beneficios, en cuanto a la 
investigación administrativa en trámites de reconocimiento de pensión de 
sobrevivientes, indicó:

“c. Investigación administrativa

Es el proceso interno mediante el cual se someten a corroboración y/o 
verificación los medios de prueba allegados por los solicitantes para acreditar 
su condición de beneficiarios de la pensión de sobrevivientes.

La realización de una investigación administrativa, dentro del trámite de  
pensión de sobrevivientes, resulta procedente como medio probatorio oficioso, 
en los términos del artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, solamente en los casos en los que se evidencia 
que existen:

i) Medios de prueba aportados por los beneficiarios que no permiten 
establecer los extremos de la convivencia con el causante o que se 
contradicen

(…)

La investigación administrativa se implementa con la finalidad de adoptar una 
decisión de fondo que se encuentra ajustada a derecho, cuando de los medios 
probatorios aportados por los solicitantes no sea viable establecer la condición 
de beneficiario o los extremos de convivencia con el causante, en consonancia 
con los principios que rigen la función administrativa contemplados en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y para evitar que por 
imprecisiones originadas en el material aportado con la solicitud, se expida un 
acto administrativo que deba ser objeto del mecanismo de revocatoria 
unilateral previsto en el artículo 19 de la Ley 797 de 2003, en concordancia con 
el establecido en el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011.”

Así mismo la Instrucción No. 18 de 2017 emitida por la DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS indica los aspectos a tener en cuenta al 
momento de solicitar el inicio de investigación administrativa, precisando que:

“B. Casuísticas para solicitar el inicio de la investigación administrativa:

B.1 Cuando se realiza la anterior comprobación y tratándose del 
reconocimiento de una pensión de sobrevivientes o de una sustitución 
pensional, deberá establecerse si la solicitud está enmarcada por lo menos en 
una de las siguientes casuísticas:

1. Cuando de los elementos probatorios aportados por el (la) pretendido 
(a) beneficiario(a) no sea posible establecer con claridad los extremos de 
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convivencia con el (la) causante siendo dicha información indispensable 
para el reconocimiento.

2. Será procedente la investigación, cuando de las pruebas aportadas se 
evidencien los extremos de convivencia entre el (la) pretendido (a) 
beneficiario (a) y el (la) causante, pero ésta información se contradice 
con las demás pruebas que se hallen en el expediente pensional, 
verbigracia entre la declaración de la interesada (o) y las declaraciones 
de los testigos.
No obstante y de conformidad con las directrices internas en especial la 
Circular Conjunta No.. 1 de 2017, en os casos de convivencia simultánea 
de cónyuge y compañera (o) debe reconocerse proporcionalmente en 
razón del tiempos convivido con el (la) causante, en caso de que 
existiere derecho.”

De acuerdo a lo anterior, se procedió a realizar investigación administrativa, la 
cual concluyó:

“NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por 
Nancy Josefina Escobar Ojeda, una vez analizadas y revisadas cada una de las 
pruebas aportadas en la presente investigación administrativa. 
Ya que no es posible confirmar una relación de convivencia entre el señor 
Rafael Antonio Ruiz Rueda y la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda ya que no 
existen pruebas suficientes que corroboren la información aportada por la 
solicitante. 
Se resalta que la solicitante no aporta pruebas que la relacionen como la 
esposa o compañera permanente del causante por los últimos 5 años de vida 
del causante, las pruebas aportadas solo la relacionan por espacio de 5 meses 
(enero-mayo de 2019) como persona acompañante del causante (historias 
clínicas), aportó una declaración extra juicio realizada por los implicados en 
febrero de 2019 donde indican que están conviviendo desde hace 5 años 
promedio, pero no es prueba suficiente ya que no hay credibilidad debido a las 
diferentes inconsistencias encontradas en la investigación desarrollada. 
De los 4 declarantes extrajuicio aportados 2 de ellos manifestaron conocer una 
presunta convivencia por espacio de 4 y 3 años respectivamente. 
De los familiares del causante entrevistados el hermano indico que ellos si 
ocupaban a misma habitación pero esto fue más por un apoyo del causante a 
la solicitante mientras ella realizaba un proceso sobre la muerte de un hijo de 
ella, aclarando que la solicitante llegó al inquilinato en el año 2017, según esta 
información la presunta convivencia pudo haber sido de 2 años hasta el día 
que fallece el causante. 
El hijo del causante manifestó que la solicitante llegó al inquilinato tres meses 
antes de fallecer el causante quien ocupaba una habitación diferente a la de su 
papá. La madre de causante informó que supo de la existencia de la solicitante 
en octubre de 2018 sin saber realmente qué tipo de relación existió entre ellos 
presuntamente, agregó que la primera vez que conoció a la solicitante fue dos 
horas antes de fallecer su hijo. 
En labores de campo una de las inquilinas entrevistadas indicó que nunca 
conoció familiares del causante, resaltando que en esa casa vive un hermano 
del causante como inquilino, la otra inquilina indicó que la solicitante llegó al 
inquilinato en el año 2018 y que nunca vio situaciones comprometedoras entre 
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ellos de esposos o pareja permanente pese a que ocuparon la misma 
habitación. 
Por las contradicciones anteriormente mencionadas y observaciones resaltadas 
en la investigación no se acredita la solicitud.”

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que la señora ESCOBAR OJEDA 
NANCY JOSEFINA no acredita la convivencia de conformidad con la 
investigación realizada y que no aporta documentación que permita cambiar la 
decisión tomada por esta entidad; no resulta procedente el reconocimiento de 
la pensión de sobrevivientes de conformidad con la Ley 797 de 2003.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución No. SUB 247995 del 10 de septiembre del 2019, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución a:

ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA ya identificado(a) en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o)

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA, 
haciéndole saber que contra el presente Acto Administrativo procede el recurso 
de queja, dentro de los (5) días siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo, según el Artículo 74 y 78 de la Ley 1437 de 2011; sin perjuicio 
de la posibilidad de interponer el recurso de queja o presentar una nueva 
solicitud.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
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JAVIER ANDRES HERNANDEZ ROJAS
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION IX (A)

COLPENSIONES

YEIMY VIVIANA DUEÑAS SOLANO
ANALISTA COLPENSIONES

MARIA CONSUELO ORJUELA BELTRAN

COL-SOB-02  505,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2020_174127

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(SOBREVIVIENTES – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante la resolución GNR 24033 del 03 de febrero de 2015, esta 
administradora reconoció una pensión de invalidez en favor del señor RUIZ 
RUEDA RAFAEL ANTONIO, quien en vida se identificó con CC No. 91,210,139, 
en cuantía de $936,331, con efectividad a partir del 12 de julio de 2014. 
Prestación que a retiro de nómina equivalía a $1,176,996.00.

Que con ocasión del fallecimiento del Señor RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO, 
quien en vida se identificó con CC No. 91,210,139, ocurrido el 28 de mayo de 
2019, se presentó la siguiente persona a reclamar la pensión de 
Sobrevivientes:

ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA identificada con CEDULA CIUDADANIA No. 
63341207, con fecha de nacimiento 22 de marzo de 1968, en calidad de 
Cónyuge o Compañera(o), el 7 de enero de 2019 con radicado Nro. 
2020_174127, aportando los siguientes documentos: 

- Formato de solicitud de prestaciones económicas
- Registro civil de defunción 
- Copia del documento de identidad de la solicitante 
- Copia del documento de identidad del causante
- Formato de información de EPS
- Declaraciones que acreditan convivencia 
- Declaración de No pensión 

Que a través de la resolución SUB 247995 del 10 de septiembre de 2019, esta 
administradora negó el reconocimiento y pago de una pensión de 
sobrevivientes solicitada con ocasión del fallecimiento del señor RUIZ RUEDA 
RAFAEL ANTONIO, quien en vida se identificó con CC No. 91,210,139 ocurrido el 
28 de mayo de 2019, a la señora ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA identificada 
con CEDULA CIUDADANIA No. 63341207, por no acreditar el requisito de 
convivencia exigido.

Que en Acto Administrativo No SUB 335401 del 09 de diciembre de 2019, esta 
administradora rechazó un recurso de reposición formulado por la señora 
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ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA por haberse interpuesto de manera 
extemporánea, y se reiteró la negativa de la pensión de sobrevivientes 
reclamada.

Que la anterior resolución se notificó el 26 de diciembre de 2019, y la señora 
ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA identificada con CEDULA CIUDADANIA No. 
63341207, mediante escrito de fecha 07 de enero de 2020 interpuso recurso 
de apelación en contra de la resolución SUB 335401 del 09 de diciembre de 
2019, manifestando su inconformidad en los siguientes términos:

“PRIMERO: Solicito revocar la decisión por ustedes tomadas en la resolución 
materia de recurso.

SEGUNDO: CONCEDER a mi favor el reconocimiento de la sustitución pensional 
con ocasión del fallecimiento de RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA RAFAEL 
ANTONIO.”

Señala que los declarantes dan fe de la convivencia entre ella y el causante, y 
que las declaraciones de los familiares del causante faltan a la verdad, dado 
que señala no los conoció sino hasta el momento en que se llevó a cabo en el 
funeral.

Así mismo expresa que la declaración de la inquilina es una falacia o una 
vulgar mentira.

Que es pertinente indicarle a la peticionaria, que la Ley 1437 de 2011, en sus 
artículos 74,75, 76, y 77 establecen:

74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos:

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, 
modifique, adicione o revoque.

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o 
funcional con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de 
las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de 
los órganos constitucionales autónomos.

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes 
legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial.

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el 
superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá 
acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso.
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De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión.
Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del 
expediente, y decidirá lo que sea del caso.

ARTÍCULO 75. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter 
general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los 
casos previstos en norma expresa.

ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por 
aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos 
contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, 
para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones 
correspondientes, si a ello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario 
del de reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la 
jurisdicción.

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.

ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por 
escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido 
reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios 
electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante 
o apoderado debidamente constituido.

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 

electrónica si desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra 
como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y 
prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien 
obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses.

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la 
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suma que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce 
deber.

Que revisado el expediente pensional se observa que el recurso de apelación 
se formuló en contra de la resolución  No SUB 335401 del 09 de diciembre de 
2019; Acto Administrativo a través del cual esta administradora rechazó por 
extemporáneo el recurso de reposición y en subsidio apelación formulado por 
la asegurada, atendiendo a que la decisión frente a la cual se interpusieron los 
recursos fue notificada el 18 de septiembre de 2019, y a que el recurso fue 
presentado el 18 de noviembre de 2019, es decir, por fuera  del término de los 
10 días otorgados para la presentación del recurso; Así las cosas contra el Acto 
Administrativo combatido por haber sido rechazados en el los recursos de 
reposición y apelación, únicamente procedía la interposición del recurso de 
queja acorde con las normas antes citadas, razón por la cual el recurso de 
apelación formulado por la peticionaria será declarado improcedente.

No obstante, con el fin de preservar los derechos de la reclamante se 
estudiarán las peticiones formuladas.

CONSIDERACIONES

Que el causante falleció el 28 de mayo de 2019, según Registro Civil de 
Defunción.

Que el artículo 46 modificado por el artículo 12 de la ley 797 de 2003 establece 
los requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes:

“Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes:

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por 
riesgo común que fallezca y,

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre 
y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos 
años inmediatamente anteriores al fallecimiento…”

Que el Artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la 
Ley 797 de 2003 establece:

“ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. Son 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 
o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 
del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;
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b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 
25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes; y, los hijos inválidos si 
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuándo hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 
100 de 1993;

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de este;

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos 
con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si 
dependían económicamente de éste.

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.”

Que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011 establece: 

“(…) Artículo 40 del C.P.A.C.A señala “Artículo 40. Pruebas. Durante la 
actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la decisión de fondo 
se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición del 
interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de 
pruebas no proceden recursos. El interesado contará con la oportunidad de 
controvertir las pruebas aportadas o practicadas dentro de la actuación, antes 
de que se dicte una decisión de fondo.

Los gastos que ocasione la práctica de pruebas correrán por cuenta de quien 
las pidió. Si son varios los interesados, los gastos se distribuirán en cuotas 
iguales.

Serán admisibles todos los medios de prueba señalados en el Código de 
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Procedimiento Civil. (…)”.

Conforme a lo anterior esta entidad para tener una valoración probatoria en 
aplicación de las reglas de la Sana Critica para adoptar una decisión de fondo 
en su oportunidad realizó Investigación Administrativa con el fin de validar la 
convivencia entre la solicitante y el causante.

Así las cosas, en aplicación del concepto interno de Colpensiones 
BZ_2015_5672865 del 25 de Junio de 2015, se procedió a realizar una 
Investigación administrativa teniendo en cuenta el trámite de reconocimiento 
de pensión de sobrevivientes, según lo siguiente:

“(…) c. Investigación administrativa 

Es el proceso interno mediante el cual se someten a corroboración y/o 
verificación los medios de prueba allegados por los solicitantes para acreditar 
su condición de beneficiarios de la pensión de sobrevivientes.

La realización de una investigación administrativa, dentro del trámite de 
pensión de sobrevivientes, resulta procedente como medio probatorio oficioso, 
en los términos del artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, solamente en los casos en los que se evidencie 
que existen:

i) Medios de prueba aportados por los beneficiarios que no permiten 
establecer los extremos de la convivencia con el causante o que se 
contradicen.

ii) 20 o más años de diferencia entre quien alega ser beneficiario (a) y el 
(la) causante de la pensión de sobrevivientes.

iii) Una diferencia de 5 años o más entre la fecha de solicitud de la pensión 
de sobrevivientes y la fecha de fallecimiento del (a) causante.

La investigación administrativa se implementa con la finalidad de adoptar una 
decisión de fondo que se encuentra ajustada a derecho, cuando de los medios 
probatorios aportados por los solicitantes no sea viable establecer la condición 
de beneficiario o los extremos de convivencia con el causante, en consonancia 
con los principios que rigen la función administrativa contemplados en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y para evitar que por 
imprecisiones originadas en el material aportado con la solicitud, se expida un 
acto administrativo que deba ser objeto del mecanismo de revocatoria 
unilateral previsto en el artículo 19 de la Ley 797 de 2003, en concordancia con 
el establecido en el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011.(…)”.

Que mediante informe de Investigación Administrativa frente al estudio 
realizado se determinó: 

“NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por 
Nancy Josefina Escobar Ojeda, una vez analizadas y revisadas cada una de las 
pruebas aportadas en la presente investigación administrativa. 
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Ya que no es posible confirmar una relación de convivencia entre el señor 
Rafael Antonio Ruiz Rueda y la señora Nancy Josefina Escobar Ojeda ya que no 
existen pruebas suficientes que corroboren la información aportada por la 
solicitante. 

Se resalta que la solicitante no aporta pruebas que la relacionen como la 
esposa o compañera permanente del causante por los últimos 5 años de vida 
del causante, las pruebas aportadas solo la relacionan por espacio de 5 meses 
(enero-mayo de 2019) como persona acompañante del causante (historias 
clínicas), aportó una declaración extra juicio realizada por los implicados en 
febrero de 2019 donde indican que están conviviendo desde hace 5 años 
promedio, pero no es prueba suficiente ya que no hay credibilidad debido a las 
diferentes inconsistencias encontradas en la investigación desarrollada. 

De los 4 declarantes extra juicios aportados 2 de ellos manifestaron conocer 
una presunta convivencia por espacio de 4 y 3 años respectivamente. De los 
familiares del causante entrevistados el hermano indico que ellos si ocupaban 
a misma habitación pero esto fue más por un apoyo del causante a la 
solicitante mientras ella realizaba un proceso sobre la muerte de un hijo de 
ella, aclarando que la solicitante llegó al inquilinato en el año 2017, según esta 
información la presunta convivencia pudo haber sido de 2 años hasta el día 
que fallece el causante. 

El hijo del causante manifestó que la solicitante llegó al inquilinato tres meses 
antes de fallecer el causante quien ocupaba una habitación diferente a la de su 
papá.

La madre de causante informó que supo de la existencia de la solicitante en 
octubre de 2018 sin saber realmente qué tipo de relación existió entre ellos 
presuntamente, agregó que la primera vez que conoció a la solicitante fue dos 
horas antes de fallecer su hijo. 

En labores de campo una de las inquilinas entrevistadas indicó que nunca 
conoció familiares del causante, resaltando que en esa casa vive un hermano 
del causante como inquilino, la otra inquilina indicó que la solicitante llegó al 
inquilinato en el año 2018 y que nunca vio situaciones comprometedoras entre 
ellos de esposos o pareja permanente pese a que ocuparon la misma 
habitación.

Por las contradicciones anteriormente mencionadas y observaciones resaltadas 
en la investigación no se acredita la solicitud”.

Que teniendo en cuenta que la inconformidad de la solicitante se centra en 
afirmar que cumple con los requisitos para ser beneficiaria de la pensión de 
sobrevivientes, atendiendo a que acredita el requisito de 5 años de 
convivencia, es preciso traer a colación lo señalado por el concepto BZ 
2015_3737492 del 14 de diciembre de 2014, que frente al requisito de 
convivencia establece:
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“El artículo 13 de la Ley 797 de 2003 regula los requisitos de convivencia que 
deben cumplir los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, cuando se 
trate de cónyuge supérstite o compañera (o) permanente En algunas 
interpretaciones se ha indicado que el término de convivencia debe reducirse a 
dos años por existir una vocación de acompañamiento espiritual permanente y 
de apoyo económico, o por existir un tratamiento igual a condiciones diferentes 
que se presentan en la norma, en tanto que es diferente la pensión de 
sobrevivientes de la sustitución pensional. 

Se ha dicho en consecuencia que es diferente el tiempo de convivencia, del 
fallecimiento del “pensionado” y la del “afiliado”. La Corte Suprema de Justicia 
mediante sentencia del 15 de mayo de 20132 señaló que no tiene relevancia la 
situación el causante si al momento del fallecimiento contaba con la calidad de 
pensionado o la de afiliado. 

Siendo el objetivo de la norma el amparo y defensa del núcleo familiar no 
podría de la misma extraerse diferencias o privilegios que en ultimas resultan 
en un trato desigual. Precisamente, la Corte en relación con la convivencia 
mínima que se requiere a la luz de la Ley 797 de 2003, cuando se trate de la 
muerte del pensionado y el afiliado, en sentencia del 22 de agosto de 2012, 
radicación 45600, en concordancia con las del 20 de mayo de 2008, radicación 
32393 y 5 de abril de 2005 (rad. 22560) estimó que el requisito de la 
convivencia al momento de la muerte del causante era indispensable para 
definir el derecho de los beneficiarios tanto del PENSIONADO como del 
AFILIADO. 

De la misma manera estableció la Corte las razones por las cuales la exigencia 
de convivencia recae tanto sobre el afiliado como el pensionado indicando 
entre otras situaciones que la norma estableció como beneficiarios de la 
prestación a los miembros del grupo familiar sin desigualar al afiliado o 
pensionado que haya fallecido3 Concluye la Corte que “el requisito mínimo de 
convivencia que exige el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, es de 5 años bien 
se trate de la muerte del pensionado o del afiliado, sin que sea dable pretender 
una reducción a tal exigencia, acudiendo a normas anteriores que no estaban 
vigente para el momento en que se causó el derecho. Finalmente se destaca 
que la Corte Constitucional mediante sentencia C – 336 de 20144 estableció 
reglas para acceder a la pensión de sobrevivientes determinando que la 
exigencia de convivencia de 5 años recae sobre afiliado y pensionado sin 
distinción alguna. 

4. CONCLUSIONES.

I. El artículo 13 de la Ley 797 de 2003 regula los requisitos de convivencia que 
deben cumplir los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. 

II. la exigencia de convivencia de 5 años se aplica tanto para el afiliado y el 
pensionado sin discriminación alguna.

Así las cosas, es claro que conforme con los hallazgos de la investigación 
administrativa desarrollada por parte de esta administradora la reclamante no 
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logró acreditar convivencia con el causante durante los 5 años anteriores a la 
fecha de su muerte, siendo claro acorde con las anteriores motivaciones que 
dicho requisito es indispensable para causar el derecho a ser beneficiario de la 
pensión por sobrevivientes, o sustitución pensional, y que el mismo exige que 
el beneficiario haya convivido durante 5 años continuos con anterioridad a la 
muerte, con independencia de la calidad en que se solicite (Cónyuge y/o 
Compañera) y del tipo de prestación que se trate (Sobrevivientes/Afiliado – 
Sustitución/Pensionado).

En este orden, la solicitud de reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
formulada por la señora ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA, debe ser negada, 
toda vez que realizado el presente estudio es claro que no cumple los 
requisitos exigidos para ser beneficiaria de la pensión de sobrevivientes 
reclamada.

Son disposiciones aplicables:   Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar improcedente el recurso de apelación presentado 
por la señora ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA, en contra de la resolución SUB 
335401 del 09 de diciembre de 2019, a través de la cual se rechazó por 
extemporáneo un recurso de apelación formulado en contra de la resolución 
SUB 247995 del 10 de septiembre de 2019, y se negó el reconocimiento de 
una pensión de sobrevivientes reclamada con ocasión del fallecimiento del 
señor RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO, acorde con las razones expuestas en la 
parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
solicitada con ocasión del fallecimiento del señor RUIZ RUEDA RAFAEL 
ANTONIO por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución a:

ESCOBAR OJEDA NANCY JOSEFINA ya identificada en calidad de Cónyuge o 
Compañera.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a la señora NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA, 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente Resolución 
no procede recurso alguno sin perjuicio de que pueda presentar una nueva 
solicitud.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
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ZARETH ALEXANDRA CORREA CALDERON
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION IX

COLPENSIONES

STEFANNIE  ALFARO MELENDEZ
ANALISTA COLPENSIONES

ALAIN CAMILO LOPEZ ANGEL

COL-SOB-02  506,1
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Bogotá, 24 de agosto de 2019  BZ2019_11025021-2559168

Señor (a):
SERVICIOS FUNEBRES SAN PE
CALLE 45 # 27-71
SANTANDER - BUCARAMANGA

Referencia: Radicado No. 2019_11405892 de  24 de agosto de 2019
Ciudadano:  SERVICIOS FUNEBRES SAN PE
Identificación: NIT 890208946
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Auxilios funerarios

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Directora de Atención y Servicio (A)
Anexo: Copia acto administrativo <Prefijo_Acto> <Acto_administrativo> <fecha_acto>
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Bogotá, 10 de septiembre de 2019  BZ2019_7397366-2731291

Señor (a):
NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA
CALLE 91  24-85
SANTANDER - BUCARAMANGA

Referencia: Radicado No. 2019_12209423 de  10 de septiembre de 2019
Ciudadano:  NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA
Identificación: Cédula de ciudadanía 63341207
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Sustitución Pensional

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Directora de Atención y Servicio (A)
Anexo: Copia acto administrativo <Prefijo_Acto> <Acto_administrativo> <fecha_acto>
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Bogotá, 9 de diciembre de 2019  BZ2019_15478400-3704794

Señor (a):
NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA
CALLE 91  24-106
SANTANDER - BUCARAMANGA

Referencia: Radicado No. 2019_16464952 de  9 de diciembre de 2019
Ciudadano:  NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA
Identificación: Cédula de ciudadanía 63341207
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS
Directora de Atención y Servicio (A)
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Bogotá, 7 de febrero de 2020  BZ2020_174127-0435289

Señor (a):
NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA
CLLE 91  24-85
SANTANDER - BUCARAMANGA

Referencia: Radicado No. 2020_1719050 de  7 de febrero de 2020
Ciudadano:  NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA
Identificación: Cédula de ciudadanía 63341207
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Recurso Pensión sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS
Directora de Atención y Servicio (A)
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LIQUIDACION

RESOLUCION No. GNR  24033  de 3 de febrero de 2015 
Que al (la) señor(a) RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO, identificado(a) con CC No. 
91,210,139, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha inicial Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

IBL 1 IBL 2

COLINV04 2007-12-01 
00:00:00.0 

2007-12-05 
00:00:00.0 

IBC 75,171.00 12,529.00 12,529.00 0.00

COLINV04 2010-07-01 
00:00:00.0 

2010-07-30 
00:00:00.0 

IBC 2,313,000.
00

2,313,000.00 2,313,000.00 0.00

COLINV04 2010-09-01 
00:00:00.0 

2010-09-30 
00:00:00.0 

IBC 2,266,000.
00

2,266,000.00 2,266,000.00 0.00

COLINV04 2010-12-01 
00:00:00.0 

2010-12-30 
00:00:00.0 

IBC 2,417,000.
00

2,417,000.00 2,417,000.00 0.00

COLINV04 2011-03-01 
00:00:00.0 

2011-03-30 
00:00:00.0 

IBC 2,809,000.
00

2,809,000.00 2,809,000.00 0.00

COLINV04 2011-08-01 
00:00:00.0 

2011-08-30 
00:00:00.0 

IBC 2,369,000.
00

2,369,000.00 2,369,000.00 0.00

COLINV04 2011-09-01 
00:00:00.0 

2011-09-30 
00:00:00.0 

IBC 2,415,000.
00

2,415,000.00 2,415,000.00 0.00

COLINV04 2011-10-01 
00:00:00.0 

2011-10-30 
00:00:00.0 

IBC 2,315,000.
00

2,315,000.00 2,315,000.00 0.00

COLINV04 2011-11-01 
00:00:00.0 

2011-11-30 
00:00:00.0 

IBC 2,446,000.
00

2,446,000.00 2,446,000.00 0.00

COLINV04 2011-12-01 
00:00:00.0 

2011-12-30 
00:00:00.0 

IBC 2,586,000.
00

2,586,000.00 2,586,000.00 0.00

COLINV04 2012-01-01 
00:00:00.0 

2012-01-30 
00:00:00.0 

IBC 2,568,000.
00

2,568,000.00 2,568,000.00 0.00

COLINV04 2012-06-01 
00:00:00.0 

2012-06-30 
00:00:00.0 

IBC 2,654,000.
00

2,654,000.00 2,654,000.00 0.00

COLINV04 2013-06-01 
00:00:00.0 

2013-06-30 
00:00:00.0 

IBC 589,500.00 589,500.00 589,500.00 0.00

COLINV04 2013-07-01 
00:00:00.0 

2013-07-30 
00:00:00.0 

IBC 1,142,000.
00

1,142,000.00 1,142,000.00 0.00

COLINV04 2013-08-01 
00:00:00.0 

2013-08-30 
00:00:00.0 

IBC 589,500.00 589,500.00 589,500.00 0.00

COLINV04 2013-09-01 
00:00:00.0 

2013-09-30 
00:00:00.0 

IBC 940,000.00 940,000.00 940,000.00 0.00

COLINV04 2013-10-01 
00:00:00.0 

2013-10-30 
00:00:00.0 

IBC 1,590,000.
00

1,590,000.00 1,590,000.00 0.00

COLINV04 2013-11-01 
00:00:00.0 

2013-11-30 
00:00:00.0 

IBC 1,142,000.
00

1,142,000.00 1,142,000.00 0.00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE INVALIDEZ - 
LEY 860 DE 2003 status 
desde el 01/07/2009 

28 de 
noviembre 
de 2013 

12 de julio de 
2014 

2,080,735.00 0.00 1 45.00 970,601.00 SI

501,1
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LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) RUIZ RUEDA RAFAEL ANTONIO, identificado(a) con CC No. 
91,210,139, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLAUX02 1 de abril 
de 2019

30 de abril de 
2019

MESADA 
PENSIONAL

1,176,996.00 1,176,996.00 1,176,996.00 1,176,996.00 1,176,996.000.00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

AUXILIO FUNERARIO DE 
PENSIONADO

28 de 
mayo de 
2019

28 de mayo 
de 2019

1,176,996.00 0.00 1 100.00 4,140,580.00 SI

503,1
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° 24033 - 24033, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de invalidez.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
martes, 10 de febrero de 2015.

Firma en constancia,

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Gerente Nacional de Servicio al Ciudadano
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 229505, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Auxilios funerarios, del ciudadano (a) RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA, identificado
(a) con Cédula de ciudadanía, 91210139.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
viernes, 27 de septiembre de 2019.

Firma en constancia,

JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Directora de Atención y Servicio (A)
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 247995, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Sustitución Pensional, del ciudadano (a) RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA,
identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 91210139.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
martes, 08 de octubre de 2019.

Firma en constancia,

JUANA MASIEL SABOGAL ARDILA
Directora de Atención y Servicio (A)
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 335401, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de sobrevivientes, del ciudadano (a) RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA,
identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 91210139.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
viernes, 17 de enero de 2020.

Firma en constancia,

PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS
Directora de Atención y Servicio (A)
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 35046, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Recurso Pensión sobrevivientes, del ciudadano (a) RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA,
identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 91210139.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
miércoles, 18 de marzo de 2020.

Firma en constancia,

PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS
Directora de Atención y Servicio (A)
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RADICADO 2017_8082810

DIRECCIÓN NACIONAL DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICACION PENSIÓN

Que  revisada  la  nómina  de  Pensionados  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES, a   RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA identificado(a)  con  Cédula de Ciudadanía  No.
91210139 y Número de Afiliación 991210139100, esta Administradora mediante resolución No. 24033
de 2015 le concedió pensión de INVALIDEZ registrando fecha de ingreso a nómina Febrero de 2015.

Para la nómina de Julio de 2017 en la Entidad 7-BANCOLOMBIA ABONO CUENTA - 793-
PROFESIONALES No. de Cuenta 79340202797, al pensionado(a) RUIZ RUEDA le fueron girados los
siguientes valores:

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION SALUD COOMEVA$ 1,095,899.00 $ 131,600.00

AFILIACION COEMPOPULAR $ 65,000.00

AFILIACION ASPENPOPULAR $ 10,959.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,095,899.00

NETO GIRADO $ 888,340.00

TOTAL DEDUCIDOS $ 207,559.00

Estado: ACTIVO

Directora Nacional de Nómina de Pensionados

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá, el día 03 de agosto de 2017.

Doris Patarroyo Patarroyo
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RADICADO 2017_10218845

DIRECCIÓN NACIONAL DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICACION PENSIÓN

Que  revisada  la  nómina  de  Pensionados  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES, a   RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA identificado(a)  con  Cédula de Ciudadanía  No.
91210139 y Número de Afiliación 991210139100, esta Administradora mediante resolución No. 24033
de 2015 le concedió pensión de INVALIDEZ registrando fecha de ingreso a nómina Febrero de 2015.

Para la nómina de Agosto de 2017 en la Entidad 7-BANCOLOMBIA ABONO CUENTA - 793-
PROFESIONALES No. de Cuenta 79340202797, al pensionado(a) RUIZ RUEDA le fueron girados los
siguientes valores:

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION SALUD COOMEVA$ 1,095,899.00 $ 131,600.00

AFILIACION COEMPOPULAR $ 65,000.00

AFILIACION ASPENPOPULAR $ 10,959.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,095,899.00

NETO GIRADO $ 888,340.00

TOTAL DEDUCIDOS $ 207,559.00

Estado: ACTIVO

Directora Nacional de Nómina de Pensionados

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá, el día 27 de septiembre de 2017.

Doris Patarroyo Patarroyo
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Cédula de Ciudadanía
91210139
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
CALLE 6 NO 24-19
Inactivo

23/08/1957
16/02/1984
RAFARUIZ823@HOTMAIL.COM
Urbana

30 octubre  2017
octubre/2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2] Nombre o Razón Social [3] Desde [4]Hasta [5] Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800078717  JR INGENIEROS LIMITA 01/12/2007 31/12/2007 $14.456 0,14 0,00 0,14 0,00$

 900182843  CONSORCIO JAR 01/12/2007 31/12/2007 $72.280 0,71 0,00 0,00 0,71$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/04/2010 30/04/2010 $412.000 3,43 0,00 0,00 3,43$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/05/2010 31/05/2010 $1.626.000 8,57 0,00 4,29 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/06/2010 30/06/2010 $2.414.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/07/2010 31/07/2010 $2.313.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/08/2010 31/08/2010 $2.183.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/09/2010 30/09/2010 $2.266.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/10/2010 31/10/2010 $2.205.000 8,57 0,00 4,29 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/11/2010 30/11/2010 $2.269.000 8,57 0,00 4,29 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/12/2010 31/12/2010 $2.417.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/01/2011 31/01/2011 $2.222.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/02/2011 28/02/2011 $2.981.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/03/2011 31/03/2011 $2.809.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/04/2011 30/04/2011 $2.315.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/08/2011 31/08/2011 $2.369.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/09/2011 30/09/2011 $2.415.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/10/2011 31/10/2011 $2.315.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/11/2011 30/11/2011 $2.446.000 8,57 0,00 4,29 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/12/2011 31/12/2011 $2.586.000 8,57 0,00 4,29 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/01/2012 31/01/2012 $2.568.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/06/2012 30/06/2012 $2.654.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 830050405  EXTERRAN  ENERGY  SO 01/07/2012 31/07/2012 $2.648.000 3,86 0,00 0,00 3,86$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/07/2012 31/07/2012 $203.000 0,43 0,00 0,43 0,00$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/08/2012 30/09/2012 $2.033.000 8,57 0,00 0,00 8,57$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/10/2012 31/10/2012 $1.785.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/11/2012 31/12/2012 $2.033.000 8,57 0,00 0,00 8,57$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/01/2013 31/01/2013 $2.041.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/02/2013 28/02/2013 $2.102.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/03/2013 31/03/2013 $1.757.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/04/2013 30/04/2013 $589.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/05/2013 31/05/2013 $1.668.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 91210139  RAFAEL ANTONIO RUIZ 01/06/2013 31/10/2013 $589.000 21,43 0,00 21,43 0,00$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/06/2013 30/06/2013 $589.500 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/07/2013 31/07/2013 $1.142.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/08/2013 31/08/2013 $589.500 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/09/2013 30/09/2013 $940.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/10/2013 31/10/2013 $1.590.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TGI TRANSPORTADORA D 01/11/2013 30/11/2013 $1.142.000 4,29 0,00 0,00 4,29$
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91210139C RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA
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30 octubre  2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2] Nombre o Razón Social [3] Desde [4]Hasta [5] Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 900134459  TGI TRANSPORTADORA D 01/12/2013 31/12/2013 $2.103.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/01/2014 31/10/2014 $2.144.000 42,86 0,00 0,00 42,86$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/11/2014 30/11/2014 $2.380.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/12/2014 31/12/2014 $2.165.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/01/2015 31/03/2015 $2.266.000 12,86 0,00 0,00 12,86$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/04/2015 30/04/2015 $4.532.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 900134459  TRANSPORTADORA DE GA 01/05/2015 31/05/2015 $1.511.000 3,14 0,00 0,00 3,14$

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

234,00

Si usted laboró en entidades del sector público antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y estas no cotizaron a
Colpensiones (Antes ISS), el presente reporte de Historia Laboral no reflejará esos períodos; por lo tanto, para ser tenidos en cuenta al momento
de solicitar el reconocimiento pensional, deberá anexar los formatos diseñados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales
expide el correspondiente empleador. Para mayor información ingrese a www.colpensiones.gov.co

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 800078717  JR INGENIEROS LIMITADA NO 200712 $  14.000 $  2.218 $  0 R 109/01/2008 13P28141218256  Pago aplicado al periodo
declarado

1

 900182843  CONSORCIO JAR NO 200712 $  72.000 $  11.200 $  0 R 508/01/2008 13P28142590787  Pago aplicado al periodo
declarado

5

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201004 $  412.000 $  65.900 $  0 2403/05/2010 93107032381575 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

24

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201005 $  1.626.000 $  260.200 $  0 3001/06/2010 911570351MRUR5 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201005 $  1.626.000 $  260.200 $  0 3001/06/2010 9310703G430269 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201006 $  2.414.000 $  386.200 $  0 3001/07/2010 93107038330423 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201007 $  2.313.000 $  370.100 $  0 3002/08/2010 9112703480MOQX Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201008 $  2.183.000 $  349.300 $  0 3001/09/2010 93107034473561 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201009 $  2.266.000 $  362.600 $  0 3001/10/2010 91127035805X2I Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201010 $  2.205.000 $  352.800 $  0 3003/11/2010 911470321FWBDY Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201010 $  2.205.000 $  352.800 $  0 3003/11/2010 93107031579031 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201011 $  2.269.000 $  363.000 $  0 3002/12/2010 911470391FWEL7 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201011 $  2.269.000 $  363.000 $  0 3002/12/2010 93107035509127 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201012 $  2.417.000 $  386.700 $  0 3004/01/2011 9112703380805Q Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201101 $  2.222.000 $  355.500 $  0 3002/02/2011 9311703G354702 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201102 $  2.981.000 $  477.000 $  477.000 3002/03/2011 93117033272073 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

0

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201102 $  2.981.000 $  477.000 $  0 3002/03/2011 9311703E198855 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201103 $  2.809.000 $  449.400 $  0 3001/04/2011 91127031805A90 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201104 $  2.315.000 $  370.400 $  0 3003/05/2011 93117032174967 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201108 $  2.369.000 $  379.000 $  0 3001/09/2011 91127038806PYV Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201109 $  2.415.000 $  386.400 $  0 3003/10/2011 9112703881ELT1 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201110 $  2.315.000 $  370.400 $  0 3001/11/2011 9112703680AXFF Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201111 $  2.446.000 $  391.400 $  0 3001/12/2011 91127039807J63 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201111 $  2.446.000 $  391.400 $  0 3001/12/2011 93117035240347 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201112 $  2.586.000 $  413.800 $  0 3026/12/2011 9112703580C2R8 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201112 $  2.586.000 $  413.800 $  0 3026/12/2011 93127038532910 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201201 $  2.568.000 $  410.900 $  0 3001/02/2012 9112703680D6HA Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201206 $  2.654.000 $  424.600 $  0 3003/07/2012 9112703383QJ5H Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30
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[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
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[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 830050405  EXTERRAN  ENERGY
SOLUTIONS LP SUCU

NO 201207 $  2.648.000 $  423.700 $  0 R 2701/08/2012 9312703A616408 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

27

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR

SI 201207 $  203.000 $  32.500 $  0 303/08/2012 93127030505569 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

3

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR

SI 201208 $  2.033.000 $  325.300 $  0 3006/09/2012 93127035659864 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR

SI 201209 $  2.033.000 $  325.300 $  0 3005/10/2012 9312703B363538 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR

NO 201210 $  1.785.000 $  285.600 $  0 3008/11/2012 93127034505571 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR

NO 201211 $  2.033.000 $  325.300 $  0 3007/12/2012 93127033431289 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR

NO 201212 $  2.033.000 $  325.300 $  0 3024/12/2012 9313703F535321 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR

NO 201301 $  2.041.000 $  326.600 $  0 3006/02/2013 93137035926631 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR

NO 201302 $  2.102.000 $  336.300 $  0 3006/03/2013 9313703B886596 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR

NO 201302 $  21.000 $  3.400 -$  323.200 3008/04/2013 9313703F900152 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

0

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR

NO 201303 $  1.757.000 $  281.100 $  0 3004/04/2013 93137032559500 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR

NO 201304 $  589.500 $  94.300 $  0 3008/05/2013 9313703F793548 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR

NO 201305 $  1.668.000 $  266.900 $  0 3006/06/2013 93137038813812 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 91210139  RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA NO 201306 $  589.500 $  94.300 $  0 3030/10/2013 93137034842136 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201306 $  589.500 $  94.300 $  0 R 3008/07/2013 07C20005313535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 91210139  RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA NO 201307 $  589.500 $  94.300 $  0 3011/07/2013 93137030570177 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201307 $  1.142.000 $  182.700 $  0 3005/08/2013 07C20005815343  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 91210139  RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA NO 201308 $  589.500 $  94.300 $  0 3009/08/2013 9313703E823256 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201308 $  589.500 $  94.300 $  0 3005/09/2013 07C20006426241  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 91210139  RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA NO 201309 $  589.500 $  94.300 $  0 3010/09/2013 93137035708141 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201309 $  940.000 $  150.400 $  0 3004/10/2013 07C20007024111  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 91210139  RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA NO 201310 $  589.500 $  94.300 $  0 R 3022/10/2013 93137032842137 Valor devuelto del Régimen de
Ahorro Individual por pago al fondo

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201310 $  1.590.000 $  254.400 $  0 3007/11/2013 84C20007660769  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TGI TRANSPORTADORA DE GAS
DEL INTERIOR

NO 201311 $  1.142.000 $  182.700 $  0 3005/12/2013 84C20008255700  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TGI TRANSPORTADORA DE GAS
DEL INTERIOR

NO 201312 $  2.103.000 $  336.500 $  0 3009/01/2014 84C20008928780  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201401 $  2.144.000 $  343.000 $  0 3005/02/2014 84C20009427283  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201402 $  2.144.000 $  343.000 $  0 3007/03/2014 84C20010142341  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201403 $  2.144.000 $  343.000 $  0 3001/04/2014 84C20010540040  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TGI TRANSPORTADORA DE GAS
DEL INTERIOR

NO 201404 $  2.144.000 $  343.000 $  0 3008/05/2014 84C20011387535  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201405 $  2.144.000 $  343.000 $  0 3005/06/2014 84C20011907286  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201406 $  2.144.000 $  343.000 $  0 3009/07/2014 84C20012734558  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201407 $  2.144.000 $  343.000 $  0 3006/08/2014 84C20013277006  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201408 $  2.144.000 $  343.000 $  0 3004/09/2014 84C20013871669  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201409 $  2.144.000 $  343.000 $  0 3006/10/2014 84C20014558443  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201410 $  2.144.000 $  343.000 $  0 3006/11/2014 84C20015170268  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201411 $  2.380.000 $  380.800 $  0 3005/12/2014 84C20015906330  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201412 $  2.165.000 $  346.400 $  0 3008/01/2015 84C20016603338  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201501 $  2.266.000 $  362.600 $  0 3005/02/2015 84C20017204354  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERNACIONAL

NO 201502 $  2.266.000 $  362.600 $  0 3005/03/2015 84C20017869020  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201503 $  2.266.000 $  372.400 $  0 3013/05/2015 84C20019462121  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201504 $  4.532.000 $  725.100 $  0 3008/05/2015 84C20019308937  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900134459  TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A.

NO 201505 $  1.511.000 $  270.900 $  0 R 2004/11/2015 84C20023451183  Pago aplicado al periodo
declarado

22
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADA

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre

      de 1994 número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de

      manera simultánea.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

11.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
12.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
13.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
14.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
15.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
16.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Stickero referencia de pago PILA).
17.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
18.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
19.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
20.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
21.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
22.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
23.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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